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1 N T R O D U C C ION. 

El presente trabajo va encaminado a realizar una 

reflexión de lo que se ha perdido por el mal manejo que han 

realizado de la Ciencia del Derecho algunos abogados, por lo -

tanto, dando con ello denigrar la profesión, por lo que consl 

dero que se debe de revalorarla y ponerla muy en alto, y 

decir con orgullo "SOY ABOGADO". 

En el Capítulo Primero, se aprecian breves antecedentes 

históricos de los abogados enmarcados en la Historia Uni ver

sal, tal es el Caso de Pericles, gran orador que ha dado 

Grecia; Marco Tulio Cicer6n, entre otros; asimismo, Como 

nace el Derecho Romano siendo su base el Derecho Griego, y 

la manera de como se llevaba a cabo un procedimiento judicial 

de este último; de igual manera, se contempla los requisitos 

exigidos para los que querían ser abogados en Espa~a, con base 

en llas Siete Partidas, codificación realizada 90r "Alfonso el 

Sabio", hijo de Fernando de Castilla. Por último se continua

el desarrollo del Ca9ítulo con Argentina, seffalandose los tipos 

de orocedimientos judiciales existentes; finalizando con 

México desde la época " pre-colonia.l" hasta el "México Indegen

diente", señalandoee los lineamientos exigidos para ser conal 

derados como abogados. 
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En el Capítulo Segundo, se menciona brevemente los con 

ce9tOS generales del abogado, la moral y la vinculación de -

ambos; el concepto da ~tica de una manera general, la de éti

ca ~rofesional jurídica y su vinculación de esta Última con la 

moral; y por Último, el abogado y su funci6n ante la sociedad. 

En el Capítulo Tercero, Se contemplan las funciones ha 

desarrollar por el abogado las cuales se encuentran: la de 

INTERPRl>"'TE, esto es, la de darle el sentido que el legislador 

plaam6 en la nOrma al momento de su creación; la de CRITICO,

que a su vez .es valorativa, ya que con ello el abogado refl~ 

xiona sobre el carácter de legalidad de la normal la de DIFU

SOR, que es la de dar a conocer la norma a todos aquellos que 

no la conocen; y por Último, la de SERVIDOR DEL DER~UHO y 

COADYUV ANTE DE LA JUS'rIOIA. 

y por Último, el Capítulo Cuarto sef'iala las conductas 

incorrectas en que incurren los abogados en el desempeño de -

su actividad profesional, las cuales se encuentran contempla

das entre otras en el CÓdigo de Procedimientos Civiles vigen 

te para el Distrito Federal y Codigo de Procedimientos Penales 

vigente para el Distrito Federal; así como el Código Penal vi

gente para el Distrito Federal en Delitos del orden común y en 

toda la Republica en delitos del orden federal; la Ley Reglame~ 

taria del Artículo 50. Constitucional, y en Código de Etica Pr~ 

fesional de la Barra Mexicana "Colegio de Abogados". 
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"EVOLUCIO" HISTORICA DE 
LA ABOGACIA". 

A.- GRECIA. 
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U~a de las civilizacio~es que i .. fluyó determi~a"teme"te 
e~ la evolució~ del Derecho Roms"o fué la civilizació"'" griega, 
misma que fue adoptada por el pueblo roma~o y éste a su vez, a 

los pueblos que era" co~quistado8 influenciándolos de tal 

modo que posteriormente 10 tomaron de base para crear sus
propias legialacio"es. 

u~ ejemplo de ello lo te~emos co~ el orige~ de la "Ley
de las XII Tablas ll

, señala ... do la historia que e .... el año 

454 a.C., tres patricios partiero" a Grecia a efecto de estu 

diar sus ler,islacio .... es, y al su regreso e ... el año 4S1 R.C., se 
creó u~a magistratura dá~dole el poder a diez mi~istros llama
dos·decemvirus"para que redactara .... el derecho, codific8 .. do e ... -

su i~ício Diez tablas y al año si[ruie~te dos más-, da~do el 
"'Bcimiet"lto de la "Ley de las XII Tablas", tambié ... llamana 
lIDecemvirBl", sieT'ldo destruidas e ... el año 390 a.C. al ser i .... -

ce~diada Rona por los galos. (1),(2). 

E~ la a~tigua Grecia, varios era~ los tribu ... ales que 
existía~, pero los abogados solame .... te podía .... prese-tarse e ... -

el tribu,.,al de "Heliea", al cual te ... ia .... acceso todos los hom
bres como jurado u ... a vez cumplidos los trei~ta años. El juez -
iT'lstruia el proceso hasta llevarlo 8 la audiencia fi~al. 

1.- SAI"Z Gómez, José Ma.; DERECHO ROMA"O 1; Edit. NORIEGA, -
México, D.F., 1988, pp. 55 y 56. 

2.- BIALOSTOSKI, Sara; PA"ORAMA DEL DERECHO ROMA~O; Edit. U"AM 
México. u.F., 1985, pP. 29 y W. 
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El día de AU celebració-, a la e-trada del reci .... to -
descubierto se- les hacía .... la p .... trega a los heliatas de u .... 

si~o de asiste~cia, mismo que se cambiaba por obolos. Habia
u .... sitio especial, e .... el cual se e~co .... traba" tres estrados u"o 

de ellos era para quién dirigía los debates y los dos re5ta~tes 

era .... para las partes; asimsimo, a u .... lado se encontraban las 

anforas en las cuales se depositaba.... los votos; el jurado se 
localizaba cerca de los litiga"tes. Al i"icio de la celebra-
ció"" y u~a ve? instalados, se invocaba a la diosa de la Just! 
cia y de la Sabiduría, posteriormente se hacia llamar por 

conducto del Heraldo a las partes, co"cedié .... doles el uso de la 
palabra e .... su respectivo orden, es decir, primero al actor y 

después al demA .... dedo~ estos podía .... estar asistidos por sus 8b~ 
gados o 10gográfos los cuales podía~ hablar por sus represe~t! 

dos o prese~tar co~c1uBio"eB por escrito; el térmi~o para for

mular BUB alpgatos se media co~ u~ reloj de agua. O) ,(4). 

La Historia prese~ta como primer gra- abogado-orador 
a PERICLES. La abogacía griega es reglame-tada por Soló-, e- -
el cual ma~ifiesta que los asesores debia~ ser de co~dició~

libre, sie"do i~díg-os quie~es había~ faltado al respeto a 
sus padres; quie .... es se" nega.ran a defender la: patria y. desempe
ñar u~ cargo público; los que observaba~ malas costumbres, los 

que hacía" tráficos vergo .... zosos o co~trarios a la ho~estidad: 

los que había~ sido vistos e~ lugar de i~moralidad y a los 

esclavos. (5). 

Al hacer u" a .... álisis de lo que señala ~oló~. se apre

cia que COn las reglas fijadas, estas prese~ta~ u~ co~te .... ido-

3.- i,¡E VICE"TE y Carava-tes ,José: TRATADO HISTORIC~ CRITICO Y 
FILOSOFICO DE LOS PROC. JUD. F.'" MATERIA CIV1r;;-Ecat, Impre" 
ta Gaapar y S01g, Madr1d. Sspa~~,T-I,p.23 -

4.- CO~. Robert:HISTORIA DE G~ECIA;Edit. Surco, España, 
1962, p. 206 

5.- vE VIC~TE y Carava"tes; Op. Cit. p. 2? 
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de 10 que posteriormente serían características a reu~;p Dar~ 

que se co"siderara~ abogados. 

Para citar a algu~os de los abogados de la época, haré 

mención de: A"TlFO".- t479-411 a.C.) llamado también Logógrafo, 
que segÚ'" Ticídides, ."era el hombre que si le pedía ... u~ cÚ""s!: 
jo sería el más capaz de ayudar a los que actuaba~ a",te los 

tribunaes y ante el pueblo". Así como A"'DOCIDES.- (Siglo V a.C.) 
~otable orador se hizo famoso por~su discruso a~te el Tribu ... el 
contra ALCIBIADES. 

~a educació~ de los discípulos e ... aquellos tiempos "'0 

se reducía a preparar su i~terve~ci6", a~te los tribu~ales, sinO 
a su instrucción en la política. Sócrates (469-399 a.u.).
había señalado metas más precisas para alca"'zar co,., esa prof!: 
sió~, basadas e ... la propia naturaleza y facultades humanas, a 
él se le debe la frase "SOW SE QUE "'0 SE "'ADA"j ésta señalaba 
que el objeto de la filosofía es el ~a enseñar la virtud y 
que para tal efecto, es preciso cOnocer previamente las ,.,ormas 
éticas generales, el bien Universal, pues la virtud y el COnO 

cimiento nO forman más que Una Unidad. (6),(7). 

El cOnocimiento de la justicia y las leyes ñebian eje~ 
citarse ante los tribunales expresa,.,do siempre la verdad y nU'" 
ca COY' otros fines l1e~gañosos y burlones". 

~oY'cluimos ca ... esto, que en la a-tigua Grecia, fue u~a 
de las civilizacio~es que más influyó en el desarrollo del 
Derecho, y por lo tanto, ya existía,., escuelas y tribu"ales e,.,-

6.- BIFLSA Rafael; LA ABOGACIA; Edit, Abelardo Perrot, Muenoa 
Aires, Arge~ti,.,a, 196Ó--p-:-51 y sig. 

7.- ROSE"'TAL 11. y LODIn P.; DICCIO"ARIO FILOSOFICO ABREV.JADO-
Edit. 0.UI"'TO SOL, 5a. ::d. ;;exTC"01ges ------
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do~de ya se daba la figura del abogado, y Sólo~ señalaba las -
co~dicio"es que debería" de reu"ir los asesores o abogados, y 

que a través del tiempo se fuero~ co~sidera"do virtudes que 
deberís" de reu"ir los abogados, para despups ser i~troducidos 
e~ los ordenamientos legales como veremos posteriorme~te. 
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B.- ROMA. 

E~ la civilizació~ roma~at desoe que Rómulo fu~d6 la 

ciudad eter~a, se dió cue,.,ta de que ~o podía subsistir si~ -
la orga~izació~ de u~a recta y eficie,.,te justicia, por lo 
cual, creó la i,.,stitució", de los "paterfamilies", patro,.,es de 
fe,.,sores de sus clie,.,tes, que aú~ siendo plebeyos adquiere,., -

ese carácter. 

Se observa la participació" activa de los ciudada,.,os -
e,., los ,.,egocios púhlicos,.-y el desarrollo de los comisios por

curias o centurias, y looree:lame .... tacio,.,es señaladae: por Servia 
Tulio, origi"!Bl"Ido desde la "ley de las XII Tablas" el trabajo 

de perso,.,as experime,.,tadas e,., cuestiones legales, que a su vez 
se hacían acompañar por lo general por jóve,.,es, que asistía,.,
a oír sus discusiones jurídicas y asimismo, la de los"jurisco::, 
sultos, leía." los escritos prese-tados a..,te los tribu..,ales ...::;. 
para después, co,"sultar y leer los tratados , esto ca.., el fi." 

de obte."er u."a i"'strucción experime..,tal del derecho y seguir -
de esta torma co" la protesió..,. 

La abogacía se hizo "ecesaria al llegar al periodo de

las accio"es toda vez que para hacer valer los derechos de
los ciudadanos se "ecesitaba~ de cierta experie..,cia del COnO 

cimi~to del derecho, así como e" el periodo formulario, -
que se requería de co..,ocimie."to amplio-del ejercicio de las 
acciones perso~ales y reales, la obte."ci6.., de una fórmula'que 
tuviera efectos .iurídicos, precisame,"te co..,forme a la"i,"te,"tio" 



de resultados solamp.~te previsibles para los jurisco"sul

tos. Y e~ el periodo extraordi"ario se observo que era i~dis 

pe"sable. (8) 

Com9 vemos desde el i"icio de la fu"dació~ de Roma, 
por riómulo, y al empezar a desarrollarse la cie-cia jurídica 

se vió la necesidad de que los abogados aume-tara" ta-to e" 

"úmero como e~ co"ocimie-tos, ya que las i~stitucio-es del -
derecho ~ecesitaba" .de mayor e~te-ñimie~to pnr parte del ab~ 
gado, y 
figuras 

co"ti~ua~do co" el prese"te tema, se aprecia
jurídicas: Los Oratores y el Advocatus. 

dos 

LoS 
el primero 
juez; y el 

oratores y el advocatus, cuya labor co"sistía, -

e" perorar por algu-o de los litiga-tes a-te el 
segu"do o jurisco~sulto, que aco"sejaba a la-parte 

a"te el magistrado, fu"dá~dose al fi~al e" U"B misma i~stitu 
ció~ • 

Las disposicio"es de ulaudio y de Meró-, permitiero" 

cubrir al abogado ho"orarios limitados hasta diez mil sester
cios, posteriorme"te abolierOn esas leyes, queda-do los advo

catus e~ la lib~rtad de cobrar sus ho"orarios, asr como la a
ceptació" de la celebració" de co .... tratos "pactum de quota litis" 
es decir, obte"er el ho"orario hasta el cumplimie~to ne deter 

mi"sdas co"dicio"es e~ el proceso. 

Gayo dejó plasmado u~ catálogo de pe~as e- el cual -
co.,.,de~aba al litiga .... te de mala fe que habia actuado calum .... io
same~te • docume~to que da eue-ta del doble pa~o, triple 0-

8.- SAI?TZ Goméz, uosé ¡-¡a.; Op. cit. p. 142. 



cuadrúple del valor de la demanda o imposición de penas 

infamantes par"a 6ste. 
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Asimismo, Juetiniano en SUB instituciones, dedicaba un 

Capítulo a la pena de los litigantes temerarios, mismas que -

las clasificaba en tres clases. Pecuniaria, Religiosa e Infa

mante, las cuales eran trasmisibles a los terceros que inter

venian en el proceso. Con la Constituci6n de Zen6n quedo regl~ 

mentado el pago de las costas 9rocesales que debia cubrir el 

demandado con las excepciones del que obra racionalmente. 

Varios son los abogados que dieron luz al Dereoho Rom.'! 

no, por citar a alguno de ellos tenemos a TIB¿RIO CORUNCARIO, 

el cual siendo plebeyo, alcanz6 la dignidad de Pontífice, pri

mer profesor de Derecho y Jurisconsulto, publicamente contes

taba consultas, vivía de honorarios que le pagaban sus disci

pulos y residiendo seis meses en el campo desde dÓnde escribía 

SUB tratados jurídicos y seis meses en la ciudad dedicado a 

la enseffanza; el prestigio de 6ste por sU razÓn y dimensiones 

sociales oblig6 a que los magistrados se asesoraran cons

tantemente de un concilium de jurisconsultos que llevó a la 

profesión a un nivel superior. IlARCO TULlO CICER01~,nació en el 

affo 105 a.C., de ingenio claro, estudi6 en Atenas, Rodas y 

Asia, teniendo Como maestros a oradores y fi16sofos. Inici6 

su carrera política como abogado, defendiendo casos notables y 

pronunciando discursos en favor de Pompeyo, tocándole vivir 

intrigas y asesinatos polítiCOS. Siendo Cónsul, pudo destruir 

la conspiraci6n de Catalina con medidas audaces y con sus 
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famosos discursos "Gatilinariasl1
, el cual iniciaba con 

.. ¿ Hasta cuando abusarás de nuestra paciencia.'" La cual ganó 

tanto al Senado Como a la Historia misma. (9) (10). 

La obra de Marco TUlio Cicerón se desenvolvió en los _ 

afios turbulentos y anárquicos de la República, la cual se pr~ 

cipitaba sin rumbo fijo, la lucha política los llevaba hasta

la muerte, según la profecía de Cicerón seffalaba la muerte de 

Claudio en la Vía Apia preparada por éste Último. Recordar la 

vida de Marco Tulio Cicerón, es llevarnos a ponderar la vida -

de la mayoría de los abogados contempor&neos a él. Siendo -

éste el mayor orador que ha dado Roma. 

Los jurisconsultos propiciaron en gran medida el adveni 

miento del Imperio por la atingencia de sus opiniones, autori

zando Augusto a un número determinado de ellos para que sus -

res9uestas fueran oficiales una vez computadas por los jueces. 

Esto no significa que otros continuaran particularmente dicta

minando sobre los negocios que se les planteara. Significándose 

así a Papiniano, Ulpiano, Gayo, Julio, etc. 

Al final del gobierno de Adriano, se decret6 fuerza de 

ley a las consultas u opiniones de los arriba citados si cainc! 

dían de tal suerte, que simel litigAnte contaba con dos O ml1s 

opiniones de los jurisconsultos y el colitigante ninguna, éste 

Último tenía el juicio perdido. Las obras 1 opiniones de estos 

Jurisconsultos, constituyeron la "Responsa Prudentium",fuente
del Derecho Romano. 

9.- SAlNZ G, José Ma; Op. Cit. p. 47 Y 48 
10.- pr;TI'r, Eugene; TRATADO ELIDIlENTAL DEL ilERt;CHO ¡¡ODlANO; 

Edit. Nacional, MéxiCO, D.F., 1953, p. 43 Y sigs. 
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Co~cluye~do así, que el abo~ado e~ el Derecho Roma~o 

era el asesor jurídico de las partes a quie~es aco~sejaba -

e~ el ejercicio de la defe~sa de los derechos del procesado, 

co~tribuye~do co~ sus opi~io~es a la orga~izació~ del estado

t 11) • 

y asimismo, podemos decir, que el derecho roma~o, se -

caracterizó por ser u~ derecho oral e" sus i~icios,y que al 

pasar los años se co~virtió e" u" derecho escrito plasmá-dose 

e" las i~stitucio"es que 10 crearo", por eso, es importa~te -

hacer me"ció~ que e~ la obra Justi"ia~a es el DiResto, el cual 

es u~a recopilació" de las leyes existe"tes e" la época, y -

que posteriorme~te rué la base para otros orde"amie"tos por

su completo co~tenido. 

11.- PALLARES, Eduardo; HISTORIA DEL DERF-CHO PROCESAL CIVIL, 
Edit. ~l'TA11, héxico, u.F., i962,p.38 y S1gS. 
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C.-ESPAÑA. 

Desde la conquista de la P~nínsula Ibérica por las tri

bus nórdicas, hasta las leyes de Alfonso fIel Sabio", la aboga

cía en ésta, es decir en ~spaña, había desaparecido, pero en el 

Fuero Juzgo, en el Título II! del libro Segundo, hace mención -

a la reglamentación de procuradores judiciales y voceros, mis-

mas que debían seguir el principio de "igualdad de las partes" 

y claridad en la formulaci6n de los puntos a solicitar o mejor 

dicho, de las pretensiones, no apareciendo este como profesión, 

asimismo, en la partida tercera previene que las personas que 

"no saben razonar por 51", den por escrito su demanda al vocero 

para que éste los defienda¡ si el vocero pierde el pleito con

malicia, deber~ de pagar al dueño del negocio cuanto éste deb~ 

ría obtener en el juicio. 

Como podemos observar, el vocero, se encargaba de llevar 

la defensa como si fuera abogado, adquiriendo todas las obliga

ciones qu.'! en este acto, al ser maliciosamente, éste se obliga

ba a pagar debido a su negligencia y mal proceder a la que a mi 
concepto seria la reparaci6n del daño causado por el referido -

vocero. 

El Fuero Real, expedidos a mediados del siglo XIII de -

nuestra era, en su libro I, Titulo VII; L~ye!-, VI, IX Y X, re--

glamentan disposiciones referentes al abogado y al procurador -

judicial (12). 

12.-PALLAR¿S, Eduardo; Op. Cit. p. 54, 62 Y 65. 
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El rey Pernando de Castilla, inició la codificación de

las leyes, siendo continuada por su hijo Alfonso, dando or!gen 

a "el Espéculo" y a las "Siete Partidas"; el prim~ro hace ref!! 

rencía a los abogados, con la obligación de daseles a las par

tes, y de las severas penas en que incurre el abogado que se 

niegue al Patrocinio, hace referncia el libro IV, Título 11, 

Ley XIII, mas teniendo en cuenta la exist2ncia de jUQces le-

gas, les asignaba asesores, peritos en derecho, que les ayuda

ran con sus luces y experiencia a resolver los procesos canfoE 

me a las leyes del reino, asimismo, se le reconoce la existen

cia de los procuradores judiciales por quién no puede concu-

rrir personalmente, éste lo hiciese a través de mandatarios, -

tal y como lo hace referencia el libro IV, titulo VIII. Con -

Alfonso "el Sabio", se da uno de los Ordenamientos mt3s impor-

tan tes "Las Siete Partidas", las 

Jacobo Ruiz, Fernando Martícez y 

que fueron redactadas por ---

eran completas 

considerándose 

el maestro 

para aquella época, teniendo 

como un C6digo Justo y útil. 

Roldt3n, las cuales 

un 6rden l6gico, -

De éste ordenamiento arriba mencionado, la partida ter

cera, en su Título V, de las leyes 1, a la 27, se refiere de -

les procuradores, y el Titulo VI, de las Leyes 1 a la 15, a los 

abogados, de estas leyes se aprecian con gran dinamismo, pre

sentándose como un cuestionario con su respectiva pregunta y -

respuesta; siendo estas: 

~._ ¿ Qué quiere decir abogado 7. 

Abogado se llama aquél que razona, y alega por otro en

juicias, o por s1 en pleito propio, demandando o defendiendo -

la justicia de su causa, o de la ajena, se le llamaban anti-

guamente voceros, porque su oficio lo ejercitaba con la voz. 
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~.- ¿Ouién puede ser abogado y quién no? 

Todo hombre instruido en el derecho, el fuero o la cos

turnbre de la tierra, por ciencia de él o largo uso, puede ser -

abogado por otro, con tal que tenga más de 17 años de edad, na

siendo totalmr~nte sordo, fatuo, loco o pródigo, que por esto se 

le hubiese dado curador de sus bienes: estos ni aún así pueden

patrocinar ni abogar, ni tampoco el religioso o regular, sino -

es que sea por su monasterio o iglesia. 

~~.- ¿Quién no puede abogar por otro sino por sí? 

Esta prohibido a la mujer abogar por otro, porque si no

es cosa honesta el que se mezcle en juntas y congregaciones, 

tampoco lo puede ser el ciego, porque no vería el tribunal a -

quién debía ser acatamiento y cortesía, tampoco puede serlo, el 

que ha sido condenado por sentencia por el delito de adulterio, 

de traición, alevosía, falsedad, homicidio injusto, o de algún
otro delito igualo mayor. 

~._ Que el que lidia con bestia brava por precio, 
no puede ser abogado por otro. 

A esta ley tiene una excepción, salvo que sea por el 

huérfano que tiene en tutela. 

~.-¿Ouienes pueden abogar por sI y no por otros? 

El que sea condenado por el delito de hurto, rapiña, in

jurias hechos a otros, o semejantes delitos de los que no sean 

contemplados en la Ley 3; puede Ser abogado por 51, por sus as

cendientes, y descendientes, por sus hermanos, por su mujer, -

suegros, o por aquel que hubiese libertado alguno de sus hijrn 

o a él mismo y para el huérfano que él mismo tuviese en tutorla 

tampoco puede el infiel judlo, ni moro abogar por el cristiano, 

más bien por 51 y por los otros de su ley. 
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Ley 6.- El Juez debe dar abogado a la parte que se lo -
pide. 

Siempre que los huérfanos, viudas y otras miserables -

personas pidiesen al Juez abogado, debe d~rs~le por un salario 

congruo o moderado si tuviese con que pagar y cuando no está -

obligado a abogar por ellos, por el amor de Dios. 

Ley 7.- ¿De qué modo deben defender los abogados los -
pleitos? 

Los jueces deben oir los pleitos sentados, el abogado

del actor a razonar de pie primeramente proponiendo los méritos 

de la causa y omitir las cosas ociosas y basarse solamente lo -

que el pleito pertenece con elocuencia y mod~stia, sin decir -
palabras malas, injurias o villanas, salvo que pertenecieran al 

pleito y no pudiese excusars~; ninguno debe estorbar ni inte

rrumpir su discurso; posteriormente el abogado de la otra par

te, respondera del mismo modo los derechos de su parte y a las

que contrario hicieran, el Juez puede impedirle o privarlos de

que aboguen ante él. 

~.- Cuando si el abogado dice algo por equivocación
contra su parte, lo puede revocar. 

Esta ley hace referencia que 51 el abogado afecta los in 

tereses de su cliente por su actuar o por su hablar, éste puede 

revocarlo. 

~._ El abogado no debe descubrir los secretos de su
porte a la contraria. 

Al hacer e~to el abogado, debe de ser privada por el Juez 

de su oficio para siempre, y se le impondrá la pena corrcspon-

diente a la cantidad y daño que por su delito ocasionó en el -

pleito. 
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~lQ.- Cuando puede el abogado serlo contra la parte
a quién defendió. 

Si quedan sus hijos en 

ser abogado de ellos contra 

haya sido a favor de ella. 

la tutela de este, bien puede--

la part~ contraria, aunque 10 --

Ley 11.- Porqué motivos puede el Juez privar de oficio
al abogado. 

El Juez, a quién le fuese probado que ha hecho cosa con 

tra el derecho, mi~mo poi omisión o comisi6n, esté privado de

ser abogado en todo pleito. Dado contra otro abogado sentencia 

de privación , y no apelando de ella, sólo podrá abogar por -

aquellas personas de quienes se hab16 arriba en la Ley 5,y

no por otro alguno, sino es que el rey le hiciese la merced de 

dispensarle. 

Ley 12.- Porqué motivos le puede prohibir por ci~rto -
tiempo. 

Si algún abogado fué privado por algún tiempo de razo

nar ante el Juez, por haber sido tedioso por interrumpir el -

derecho de palabra, atravesador de pleitos, por hablar de más, 

u otra cosa semejante, puede con todo eso abogar ante el te--

niente de aqu~l Juez que lo sentenció y ante cualquier otro -

JUez. 

Ley 13.- Para ser abogado, debe ser examinado, y adscrl 
to en la matrícula. 

Ninguno puede abogar, si no es que esta primeramente -

examinado por los Jueces y Sabios d: la Corte, 6 de aquél lu-

gar donde quiere ser abogado de SU sabiduría y experiencia: 

debe asimismo jurar patrocinar fielmente a quién prometió 
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defender: que no deberá defender la mala causa con advertencia-

6 conocimiento de ella, y que no dilatará maliciosarn~nte el 

pleito, debe estar admitido y escrito en la matrIcula de los 

otros abogados que tienen licencia para abogar, y así el que 

sin estos requisitos aboga, no deb~ de ser oído, ni por los __ _ 

Jueces. 

Ley 14.- Del premio del buen abogado, y la prohibición 
de guota litis. 

Un buen abogado debe tener un salario según la calidad _ 

del pleito, y su ci~ncia y experiencia, con tal de que no exce

da del salario del pleito, aunque sea mayor; ningún abogado -

puede pactar "el recibir alguna parte de la cosa que se dispu

ta; pues esto, se prohíbe por ser dañoso y torpe, y si al9uno

hace lo contrario, es privado del oficio de la abogacla. 

~5.,- De la pena del abogado prevaricador, que ayuda 
a ámbas par tes. 

Cuando el abogado defiende a ambas partes en una misma -

causa, se le llama prevaricador; y ha sido castigado con la -

pena del último suplicio, como alevoso, y debe satisfacer los -

daños que por esto recibi6 a aquel a quien defendía de sus -

bienes. Asimismo, con la misma pena es castigado el aboga-

do , 

parte 

que con advertencia y conocimiento, hace usar a su -

falsos instrumentos y testigos falsos, debe también-

guardarse el abogado la 

o mejor dicho resulta 

victoria a la parte, porque si no sale 

con lo prometido, estará obligado a -

los daños y a las exprensas. 
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Al estructur~r let;c..lmente L . .:. instituci6::J. de la abogacía 

Las Siete FUI,'tidas la colocan a esté:. en la vidü jurídic"-l con 
carácteres propios que se perfilan a través de las legislilcio-

nes que le continuaron, y no olvidúudo su raíz en el DGr~cho -

Romano, apartando el asesoramiento con fines sociales, mismo 

que se hace referencia ün la Ley 6, por lo que se c..8sprende de

las 15 Leyes una mim.lciüsa reglamentaci6n Que d!a a día va 

confiGurando al abogado. 

y al hacer un breve apunte, en d.ichas leyes se aprecia 

un contenido de actuar del abogaio ante la sociedüd siendo esta 

las partes que inteGraban el pleito, ya que formaban parte de

ella y el juez , el cual representa a los tribunales fij¿lndose

una normatividad de la actividad del abogauo, teniendo éste úl

timo conceptos, conductas y medidas de corrección, siendo im-

portantes desde el OI'il};eIl :l~ S'l s:stud l.:";: hasta la aplicaci6n -
de estos en el campo profeGion~l. 

Así, el Ordenamiento de Alcalá, en su ·rítulo 111, Las-

Ordenanzas reales de Castilla e~ la Ley 4, Titulo IX, y otros -

mds, hacan referencia a esta institución (13). 

Desde el siglo VIII, hasta el s:!.¡;;lo XIII d.C., la pení~ 

sula Ibérica fue la mayor parte douinada por los musulmunes,ll~ 

vaneo con ellos, su religión, leyes y costumbres, por ende, BU 

proceso jurisdiccional, (~n el que se admitía la üctivid.ad del

abogauo no como litigante asistent~ de l~s partes, sino para -

ilustrar al Juez mediante la consulta. (14) 

130- IBitli.Rr., J0':lcnin; cor·:.i:;':-;¡'.¡~IO .12...:.L .il.~:~º-i~C ... y.-¡;~~~_C.~._'LCuhLT.::. D.E 
ES?;·~.h, Ed1'C. Impresos C.e Cs..mara c..e v.l':. ,nucrld, 19W~. 

1l!-._ D,t; Iu~ ~L.: .. i.;:", :"ianilel; DLh.:.,G.:Ü :.''-,~~Vo.·''rCf.b.".,:..,~1.:}~_;~_;;, ~;045~~~_~a~t. 
l1.evista del :0erecho ¡'~rl.va\.~o, - ..... _... ... ... 
p. 74. 
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En el siglo XVIII, en especial en el año de 1793, en 

el cual el Conde la Cañada, pUblica en dos Tomos su obra de 

Derecho Procesal Civil, en el cual en su segundo Tomo y en su

segundo capítulo, se ocupa de la demanda civil y sus partes,

refiriéndose en la admisión en juicio a los procuradores y ab2 

gados con apoyo en las dn tigüas leyes espa.ñolas, que desde las 

Siete Partidas, indicaban que 105 escribanos no recibian peti

ción alguna del procurador, sin qu~ el tal procurador traiga

consigo poder firmado del letrado, ni el procurador ha presen

tarse Sin el dicho poder, este tendría que ser valido, sino de 

lo contrario se declarar1a nulo el proceso y estaría obligado

a pagar daños y perjuicios, o mejor dicho a los daños y las -

costas que se reconocieran (15) 

En s!ntesis, podemos decir que ~l derecho español, se -

ilustraba primordialmente con la Ley de las Siete partidas, la 

cual fué recopilada por Alfonso "el Sabio". siendo este un 

conjunto de normas completas y acorde a las necesidades de la

época, no pasando desapercibido, la ffi=nción d~ la figura jurí

dica del abogado, señalando en este grandes avances, porque -

con ello norma la conducta del litigante ante el tribunal, y lo 

más importante ante las partes mism3s, señalándose así un ---

honorario de acuerdo al asunto, y que posteriorment.2 influen-

ciaron a otros pueblos después de la colonizacion de la Nueva

~spaña y de todo el nuevo mundo de los territorios conquistados 

pos los españoles. 

15.- DE la Cañada, Conde; DSRZCHO PROCSSAL CIVIL (Apuntamientos 
prácticos para todos los trámites d~ los Juicios Civiles;
t-1adrid, ~spaña; 1973, Tomo 11, Capítulo 3. 
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0.- ARGSNTINA. 

La república de la Argentina, fué uno de los territorios 
que desde el descubrimi'2nto de América por los espsl;oles, tuvo 

gran influencia del derecho español, toda vez que desde la colo 

nizaci6n del Nuevo Mundo, las leyes que regían en ~spaña pasaron 

al Nuevo Mundo, las cuales ernpezuron a regir en el campo jurídi 

ca, y en la Argentina no fué la excepci6n. 

cuando el descubrimiento de América en el año de 1492, -

los reyes de espa~a, señalaron que los ordenamientos que se -

aplicaban en su territorio, se aplicaran en las nuevas colonias 

por lo cual las leyes, decretos y órdenes se tomaran en cuen

ta para regular la actividad política, administrativa, religiQ 

se y la territorial. Por lo cual se aplica ~n ~5te sentido las

siguientes: :::L ORDC;NAi'~IENTO DE ALCALA, y en seryunjo lugar FUE

RO REAL, Y los ?u:::r~(¡s MUNICIFALSS, incluyen el PUZRO JUZGO, -

Y otros como las SIE1':: PARTIDAS, entre otros ordenamientos. -

Después del descubrimiento del nuevo mundo, fueron publicadas

las Leyes de Toro en el año de 1505, la cual consiste de 83 -

leyes; en el año de 1567, Felipe 11, hizo una "Nueva Recopila-

ci6n, la cual habla iniciado en el año de 1544, misma que can-

sistla en nueve libros, divididos en titulas y estos en leyes, 

concluyendo: El orden de inportancia en que estaba constituida

la Novisima Recopilaci6n, era: 

1.- La Novísima Recopilaci6n. 

2.- El Fuero Real y los ?ueros ~lunicipales. 

3.- Las Partidas. 



y como principales Orden~nzas, tenemos: 

1.- Las Ordenanzas de SilbaD. 

2.- Las Ordenanzas Militares. 

3.- Las Crdenanzas Generales de la ,\rmada Naval t y 

4.- La Ordenanza de ¡~atr{cula5. 
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Las cuales al igual que en otros dominios de ,::spaña, -

fueron aplicadas en la Argentina. 

En la Etapa de la Independencia del dominio espaiiol, y

una vez que se creó la Constitución de la República de la Argen 
tin3 de 1853, ~n el QU2 se señala como principios fundamenta-

les que se regirán bajo el sistema representativo de la repú-

bIiea, contenidos en el artículo SQ Constitucional. Asimismo, -

en su artí.culo 108, refi:.~re que el gobierno federal, y en espe

cial el poder legislativo, legislar~ en las materias Civil,-

Comercio, Penal y Minería, creando los c6digos sustantivos de -

las referidas materias, y que los mismos serán de aplicación -

en todo ~l territorio de la Argentina, dejando ~n libre albe--

dría la a¡:.licacion de los C6digo Procesales a las provincias,

ya que se considera que en cada región se rig~ por procedimien

tos diferentes paró hacer su derecho, s~ñalándose de igual mane 

ra en modo de ejemplo, que en la provincia "A", tiene un signl 

ficado diferente a lo c¡ue en la provincic "B" conocieren, pero

resulta que es la misma hipótesis legal, pero el modo de ejer-

cer el derecho es diferente, por lo que cada provincia escoge -

el C6digo de Procedimientos que más leS plazca, inclinándose -

más por la practica del derecho escrito y secreto, con más timi 

dez a la oralidad del juicio. (16). 

16.- 030RIO, Angelj EL ~y:';.~ .. Q::""l:.A ... ~,C~~j Sdit. Jurí~ica r.:;uro~a
América, 7a. ~dic. 3u~nos Aires, Argentina,19/1, p. 15~ Y 
p. 154. 
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En la Argentintl., como untes se hizo referencia, se seña 

lan <lue en este p3..ís se aprecia que subsisten dos lineamien-

tos a efveto de der::landar de: los tribunales el Derecho, el pri

mero el secreto escrito, y el segundo el oral público, preval~ 

ciendo en la cayería de las provincias el citano en primer 

térr:lino, y lo Db.S importante que hay que resaltar es que 

existe una colegiación referente a los abogados, los cuales 
se les señalan ciertas faltas a esta colegiación, no señalando 

la obligatoriedad d"e pertenecer a una asociación o a un cole-

gio de abo@lados, porque se considera que se est""ría viola.ndo -

a su libertad. de profesión y de asociaciórr y no cO::::J.prenden que 

a través c.e ellas se puede aportar cosas nuevas a la profesión 

~sí como a los ab05ados que apenas empiezan en el litigio.(17) 

Asimismo, el proced.imiento es similar Bl Que se lleva -

en los países que se tiene CO!110 base el Derecho Espar..ol, y ~ste 

a su vez, al Derecho Romano, y"que al desmorona.rse éste último, 

influy6 en los territorios con~uistarios y en los que hnbí~ eje~ 

cido su dominio, reviviénJo los principios legados por éste y 

adoptándolos aSQs respectivos ordenamientos l~gales, túl as -

el caso de los países de España, Aler:!.ania, F"t'ancia," por citar 

a1b"Ún ejemploo 

17.- 050HIO, Angel; Op. cit. 9. 161 Y sigs. 
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E.- MSXICO. 

La figura del abogado en México, data desde la época 

pre-colonial, continuando con la colonia, hasta llega~ al Méxi

co independiente. 

En la "época pre-colonial, nuestros antepasados tuvieron

un sistema judicial donde prevalecía la figura del ab~gado, en

los negocios de carácter civil, oían a las partes y ordenaban _ 

que los escribanos de quienes se hallaban asistidos tomasen 

nota, esto lo j);)cían a través de"jeroglíficos"" del asunto en 

cuestión cuya solución se les encomendaba, paso a seguir era la 

de escuchar a los testigos de cada una de las partes, y por

último se continua al fallo del que ponia fin al asunto encome.!! 

dado."( 18). 

Alfredo López Austin, en su libro "La Constitución de __ 

¡·lGxico-Tenochtitlán (19) , hace ref'.::rencia al Código r"latriten

se, en e 1 que se señela la figura del Tepan tIa to; el eua l es -

la persona que habla en favor de alguno, es ayudador, toma

la parte de alguno, voltea las cosas de la gente, ayuda a -

la gente, argüye, es sustituto, es delegado y constantemente -

se paga por sus servicios. El buen procurador, es bien ent<9ndi

do, hábil, sabio, cuidadoso, diligente, incansable, no desmaya 

hablador brioso, agudo de ingenio, constante, rostro h~bil , -

no entretiene las cosas, no es deshonesto, no es burlador de la 

gente,cuida lo que se le ordena, percibe la décima parte, se 

paga, entre otras características, ASimismo, refiere al mal -

18.- MENDISTA y Nuñez, Lucio; DER~CHO PRSCOLONIAL; Edit. Insti 
tuto de Investigaciones Soe(a-¡,es· ·Ur..IAM,l'-léxico 1961, p. 142 

19.- LOPSZ Austin, Alfredo; ~_~.:~~I-º~B~~.!::--..._g.~ .. r--1S~~~",!~ 
TITLAN, Edit. UNAM, 1\1éxico, 1961, pp. 107-109. 
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tepantlato, el cual se~ala que es tomador de lo =1ue no le co--

rresponde, trabaja por sacar provecho causando molestias, aman 

te de las mercedes (cohechador), obra hipócritamente, es perez.2, 

so, obra con tibieza, es negligente, es burlador de la gente, -
• es chismoso, entre otras características. 

Como se puede apreciar, aqul se hace la distinción del

qU·2; es buen tepantlato, el cual se estaría en la pr-:'::encia de

lo que en la actualidad vendría siendo un abogado, y como se 

menciona en el párrafo anterior se est&n dando desde ant~s de 

la colonia las características que sobresalen de un abogado. 

Asimismo, en ·2cte orden de ideas, Fray 3ernardino de _ 

Sahagún, señala; (20), que en Código Natritense ,se tiene co

nocimien to del Procurador y del Sc":l::ici tador, del Primero, mani
fiesta: 

1.- Del Procurador+ ~avorece a una banda de los pleitan

tes, por quien en su negocio, vuelve mucho y apela, teniéndo -

poder y llevando salario por ello. Y agrega, que el buen proc~ 

radar es bue:1o y solicito, osado, diligente, constante y perse

verante en los negocios en los cUDles no se deja vencer, sino

que alega de su der~~ho, apela, tacha a los testigos, ni se 
cansa hasta vencer a la parte contraria y triunfa de ella, y

el mal procurador es inter~sada, gran pedigüeño, y de malicia

suele dilatar los negocios, es muy negligente y descuid-:oo en

el pleito, fraudulento de tal modo de que entre ambas partes

lleva salario. 2.- Del Solicitador, SI buen solicitador, eS muy 

cuidadoso, determinado y solícito en todo y por no hacer bien -

su oficio, muchas veces deja de dormir y comer, anda de casa en 

casa solicitando los negocios los cuales trata de buena tinta-

20.- SAHAGUN, Fray Sernardino de; HISTORIA G¿:NSRAL _g.2_.~.~S .. CC-
5AS OS LA NU~VA SSPA~A; Edit. ALFA, ~§xico D.?, 1951 , -
Tomo ii;P. 196----
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;;:)1 "'1 :1é~:ico coloniel, eJ. CO:l-'llJ.i::ta ;or j-!er!1<:Ín Cort·5€,-

¡:.rohibió el , " ~~u.eva ~.;:::., ;,;- ~:2, y :ü 

l~ énocB.; 8orr¡o ~'"" el C2>::-O de l",,~ Crdenvnz·;.:::- R.f~[lJ.;::~ de C2stil12., 

0.X"c>dir12 1)01' lOf! ;?eye2 Ca.tólicof' por Cedvl8 Qe feC~'12 20 d_e P.l<:'-E. 

zo rle 14e5, tenien:10 8n.o·¡:::od,.~ un títtuo d~sti.!l;Jdo :.~ lC2 ObOeDdo3 

8~l co~o Ir 1~COTil~ció~ o l? Nueva R8co~i12ción de 1537, en 

bicicn'"': " 

21.- :-·¡·':;3r::X!)~:ir ~l::níl CP!' /1.; ld3CGAJeSj E~lit. 3J-:A, Bueno!" !üres,
.{;,rr:'"":ntinD, 196C. 
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Ya en el r-l~xico Independiente, 01 ejercicio de la abog.! 

cía fue permitido como un trabajo lícito dentro de los presu-

puestos de la Constitución de 1824; uno de los tratadistas de

la época el español Don Juan salas, autor del libro "EL LITI-

G.Ai\'ri!: Ii\t>11hUIDú O .t.'..lJ D.iH.r:,Cnü AL i .. LC~ .. J.~c.;.:::: DL 'I'ODO':":)I' (22), señala 

en una manera amena 'y fácil de cOID?render de lo que se debe

de entender de la definición del abogado, la cual será mencio

m.i.da en otro apartado. 

En ejercicio de la profesi6n se sujetaba en primer lu-

gar en la obtención del Tít1..l1o de la Licenciatura o del Docto 

rado expedido por la Facultad de Ley~s de la que fuera la 

Real y Pontificia Universidad de l'1éxico, hasta su supresión -

el dfa 19 de octubre de 1833, cambiando de nombre posterior-
mente por el del Establecimiento de Jurisprudencia; el 31 de -

julio de 1834, se restablece de nueva cuenta la Univ8rsidad y 

podían hacer estudios de Derecho en los Colegios de San Juan -

de Letrán y de San Grego~io. 

Los abogados prepa:::-aban sus exámenes profesionales con

forme los planes de estudios hasta 1833 en un lapso de cinco -
años más la asistencia co~o pasante aprendiz en un lapso igual 

y en estudio de abogado conocido. El 9 de febrero de 1842, se
fijan siete años para la Licenciatura y ocho años para el 

Doctorado; el 1Q de agosto de 1843 se fijan cuatro años para -

la licenciatura, suprimiéndose la universidad el 14 de septie~ 

bre de 1856, pudiéndose continuar los estudios en los COlegios 
de San Juan de Letrán y de Ban Gregori~, abriéndose nuevamente 

el Recinto de la Universidó.d de I·iéxico en el año de 1858, en -

el año de 1860 se abre la escuela de Jurisprudencia, prosi5uie~ 

do sus labores hasta 1904, señr:.landose seis años de estuciios -

para licenciatura, y en 1910, cinco años para ~sta. (22-Bis) 

22.- r·L:;l~DIET,;,. y Nuñez, Lucio; EI'::d'Ol-tIA. D.l:. Ln. l"Ú.CUL'rl1..D Di::; De.HE 
CríO, Edi¡;, UNaI"I, ¡'¡~xico, 1951" 

22-Bis.- Ibídem. 
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Asimismo, en las Leyes del 23 de m~yo de 1837 y del 30-

de: mayo de 1853, se reglarnent6 con ellas el F'rocedimi8nto 

Civil, en el cual en su Título 111, De las personas auxiliares, 

a los jueces y a los litigantes, en sus artículos 258 y 259, _ 

señalan: 

Art. 258.- Abogado, es el profesor de d~recho, que examinado 

por autoridad compet~nte, ejerce el oficio de dirigir a los li

tigantes en los pleitos, sosteni~ndo sus derechos ante los Juz

gados y Tribunales , pues éon su saber y práctica en los juicios 

ilustran a los jueces en la resolución de la sentencia y favo

recer a los litigantes. 

Art. 259.- Para ejercer la abogacía se requiere las condicio 

nes siguientes: 

la. Sdad competente, qu'~ es la de 21 años de edad, 2a. -

Estudio y práctica, corr2sponde a las calificaciones o aproba-

ci6n de los Tribunales Superiores Colegiados, o de la la. Sa

la del supremo Tribunal de la ¡,ación. 

Con ello, damos por termina'J.o el primer cap! tUlo, hacié,!l 

do énfasis, de que a partir de la antig'úedad, varios pueblos, -

entre ellos el Griego, aportaron sus conocimi?ntos jUridicos a

otros pueblos, como el de Roma, y qU'2 cna V'=Z que se declinó el 

Imperio !lomano, este lo llevó ror medio de sus instituciones -

a otros pueblos, tal es el C<.l::-,O de ::'spaiia, Alemania, Prancia,

y que despu~s del descubrimiento de América, fueron traídos por 

los españoles al Nuevo Continente, influenciando a otras pobla

cion25 en la época de la colonia, CCr:lO es el caso de Argentina

y la de r,~éxico. 
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SEGUNDO 

"EL ABOGADO, LA SOCIEDAD Y 

LOS VALO¡¡;;;S MORALES." 

A.- EL ABOGADO Y SUS VALOBES MORALES 

1.- Concepto de abogado. 

2.- Concepto de moral. 

3.- La vinculaci6n del abogado y 
la moral. 

B.- LA BTICA JUBIDICA DEL ABOGADO 

1.- Concepto general de &tica. 

2.- Concepto de &tica jurídica. 

3.- La vinculaci6n de la ética 
jurídica y la moral. 

C._ EL ABOGADO Y SU FUNCIOII All'rE 
LA SOCIEDAD. 
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CAPITULO II 

"EL ABOGADO, LA SOCIEDAD Y LOS VALORES MORALES." 

A.- El abogado y BUS valores morales. 

Para iniciar el presente Capítulo, es importante dete~ 

minar el significado de lo que debemos de entender por la 

palabra "valor". 

El maestro Rafael de Pina, lo define de la siguiente

maneras 

"~.- Eetimaci6n o aprecio de las cosas. 
Es el grupo de signifiCados mate
riales; utilidad de las cosas. 
Aptitud para satisfacer las nece
sidades o procurar placeres."(23) 

Para Serra Moret, "el concepto de valor implica, antes 

que todo, un juicio ético o moral. Se concede aquellas cuali

dades que enaltecen a una oersona y la destacan como modelo 

para sus semejantes ••• " (24) 

Adam Smith, se basa en el antigllo ejemplo del ague. y el 

diamante para ejemplificar lo que sería un valor, ya que la -

máxima utilidad a veCese se apareja con el ínfimo valor, Be6a

landa que la utilidad econ6mica de un objato reside en el impU! 
so que guía al comprador al hacer su adquisici6n, agregando -

después que las dos principales corrientes de la moti 

23.- DE PINA, Rafael; DICCIONARIO DE DERECHO, Edit. PORRUA, 
MéXiCO, D.F., 19a. Ed. 1993, pp. 494 Y sigs. 

24.- DICCIONARIO DE DERECHO USUAL, T-IV, Edit. lIeUasta, lla. 
Ed. Buenos Aires, Argentina, 1977. 



31 

vaci6n de los actos humanos son el deseo o preferencia que -

se manifiesta Como decisiva y ejecutiva, y las razones o 

argumentos con que se quieran justificar los actos propios 

o ajenos. (25) 

Asimismo, el Diccionario de Filosofía de Nicola 

Abbganano, refiere que: 

~.- "En general, todo objeto de preferencia 
o de elección. Desde la antigüedad la 
palabra ha sido usada para indicar la 
utilidad o el precio de los bienes m~ 

teriales y la dignidad o el mérito de 
las personas, pero este uso no tiene -
significado filosófico alguno, porque
DO ha dado origen a problemas filosó
ficos." (26) 

y agrega el citado Diccionario, que: 

"El uso filosófico del t~rmino ~,
comienza s610 cuando su significado 
se generaliza para indicar cualq uier
objeto de preferencia O de selección, 
lo que ocurre por primera vez con los 
est6icos, quienes introdujeron el 
término en el dominio de la ética y 

de denominaron valor a los 
las selecciones morales." 

objetos 
(27) 

25.- DICCIONARIO DE DERECHO USUAL, T-IV, Edi t. Heliasta, lla. 
Sd. Buenos Aires, Argentina, 1997. 

26.- ABBGANANO, Nicola; DICCIONARIO DE FILOSOFIA; Edit. FeE, 
MéXico, D.F., 1980, T-VI, p. 1149 

27.- Id. 
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De la misma manera, Josá Ferrater Mora en su-

Diccionario de Filosofía Abreviado, al referirse a éste con

cepto en particular, lo hace en un sentido filosófico como

concepto capital en la llamada "Teor:!a de los Valores", y 

también, n Axiología" y "Estimativa". Característico de esta 

teoría, es que no solamente se usa el concepto de valor, 

sino que se procede a reflexionar sobre el mismo y a deter

minar la naturaleza y carácter del valor y de los llameaos 

"juicios de valor". Ello distingue la teoría de los 

valores de un sistema cualquiera de juicios de valor. (28) 

Adolfo Sánchez Vázquez, autor de la obra "EticaU
, 

define que el ~ no lo poseen los objetos de por sí, 

sino que éstos lo adquieren gracias a SU relaci6n con el 

hombre como ser social; pero los objetos, a su vez, sólo 

pueden ser valiosos cuando están dotados efectivamelltp de

ciertas propied?~es objetivas; y concluye que los valores, -

por ende, únicamente se dan en un mundo social, es decir, por 

y para el hombre, ya que son creaciones humanas. (29) 

SCheler considera que el ~, es el objeto intenci~ 

nal del sentimiento, como la realidad es el Objeto intenci2 

na1 del conocer, y este objeto es aprendido en SU relación 

jerárquica con los demás Objetos de la misma especie. La in-

28.- FERRATER M. José; DICCIONARIO DE FILOSOFIA ABHEVIADO; 
Edit. Hermes/Sudamérica,Buenos Aires, Argentina, 1980 , 
p. 424. 

29.- S~~CHEZ Vázquez, Adolfo; ETICA; Edit. Grijalbo, 46a Ed.
México, D.F., 1989, p. 118. 
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tuici6n sentimental del valor es también un acto de 

elecci6n preferencial q,,_e sigue la jerarquía objetiva de 

los valores, constituída por cuatro grupos fundamentales: 

valor de lo agradable y de lo desagradable, correspondientes 

a las funciones de gozar y de sufrir; valores vitales, corre~ 

pondientes del sentimiento vital (salud, enfermedad, etc.); -

valores eS9irituales, o sea, estéticos y cognoscitivos y por

Último los valores religiosos. (30). 

NietzsClhe, interpretó las actividades filos6ficas no 

como posiciones del pensamiento ante la realidad, sino como -

la eX9resi6n de actos de preferir y excluir, di6 gran imgulso 

a 10 que se llamo luego "Teoría de los Valores". Este Último, 

tenía conciencia de la importancLa de la noci6n de valor 

Como tal, hablaba de valores y de inversi6n de todos los 

valores; de este modo, se descubría el valor como fundamento 

dE' las concepciones del mundo y de la vida, pero la "Teoría -

de 108 Valores" COmo disciplina filos6fica se abrió .9aso sol.!!: 

mente cuando algunas tendenciF~ o escuelas trataron de cons

ti tuir una .. Filosofía de Valores". (31) 

Resumiendo todo lo anterior, se puede concluir, que el 

~, es toda estimación o aprecio de las cosas, es el

grupo de significados materiales; utilidad de las COSBa. Apt! 

tud para satisfacer les necesidades o procurar placeres del -

30.- Scheler; DER FOmdALISMUS IN DER ETHIK, 3a. Ed. 1927,p.262 
Trad. esp. ETICA I, 1921; ETICA II, 1942 

31.- Nietzsche; ECCE HOV.O, Trad. esp. ECCE HOMO. Madrid, 1932. 



34 

ser humano. También se a:'Jlica dicho conce~to para resaltar 

la dignidad o el mérito de las ~ersonas. Los valores son 

creacio~es hQ~anas y solo existen y se realizan en el hom-

bre y 90r el hombre. Podemos hablRr de cosas valiosas y de

actos hQ~anos valiosos; es valioso ?ara nosotros un acto moral 

así también lo son los actos políticos, j\U'ídicos. económicos, 

Como también los objetos creados ~or la naturaleza y los fa

bricados ~or el ho:nbre. De ieua! C'l2..Tlera, al referirnos a los 

valores se tiene presente su utilidad, la bondad, la belleza, 

la justicia, l~ fealdad, etc. 

Antes de dar por concluido el presente ~reámbulo del -

tema a estudio, es im~orta~te determinar lo que se debe de 

entender por acto, acto humano, y acto moral. 

El maestro Mieu~l Villoro Toranzo, en su obra ti tul a

da lnt~oducci6n al ~studio del Derecho, define al acto de la -

manera siguiente: 

"En un sentido amplio, por acto se 
entiende todo hecho voluntario,
es decir, todo suceso ° aconteci
miento (ya sea ~ositivo o negati
vo) que debe su existencia a la 
intenci6n libre y conciente del 
hombre ••• " (32 ) 

32.- VlLLORO Toranzo, Miguel; IN"RODUCCIOr; AL ESTUDIO DEL 
D';l/ECHº-; Edit. PORRUA, ~~éxi.co, D.F., 9a. Ed. 1990. p.352 
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El autor anterionnent~ citsdo define al acto humano -

de la manera siguiente: 

"Son actos humanos a aquellos actos 
que, por hacerse con conocimiento
y libertad, reflejan la actividad
propiamente humana." (33) 

Asimismo continua diciendo que: 

"La actividad interna de la voluntad 
10 mismo que la acción externa, 
Como resultado que es de la misma,
Gon im~utables al hombre, cuando ha 
sido su causa consciente y libre. -
Ambas son esoecíficamente actos 

" -----
humanos, de las que debe responder-
el hombre con justa raz6n." (34) 

Una vez que se ha oi tado lo que dice. el maestro Miguel 

Villoro Toranzo, es importante señalar lo referente a lo que -

expone el autor Rafael Preciado Hernández en su obra Lecciones 

de Filosofía del Derecho, en la que en una manera sencilla 

señala que el acto humano se integra o mejor dicho se compone 

de tres etapas que son: 

"Primera se le llama deliberativé., y 
comprende la concepci6n de várias 
posibilidades o caminos abiertos a -
la acción, el análisis del pro y el 
contra que tiene cada una de esas 9.2, 
sibilidades (motivos y móviles), la 

33.- ',IIL1ORO TOrHl'lZC, Miguel; INTRODUCGIOII AL ESTUDIO DEL 
DERECHO, ~. Cit. p. 148. 

34.- Idem. p. 348. 



compa.ración de los caminos a seguir 
y de sus respectivos motivos y m6vl 
les, y Dar último un juicio ouramen 
te enu~ciativo con que la r~z6n -
cierra esta pri!nera etapa, deliber~ 
ti va 4el a_et.o humano; la segunda -
etapa, llamada determinativa, es en 
la que el apetito voli tivo se adhie 
re o rechaza el dictamen de la raz6n 
y consiste esencialmente en elegir
alguno de los caminos propuestos en 
tomar partido, en adoptar una deci
sión; finalmente viene la etapa de
la ejecución, en la que se exterio
riza la decisión tomada, traducién 
dose en acci6n." (35) -

36 

Del mismo modo, el citado autor hace 2~usi6n &1 ejemplo señ~ 

lado por Sortais: tlUn amigo me ha confiado una suma consider2-

ble, y muer(~ súbi tarnente sin que nadie se:;>a Q.ue yo tengo en 

dep6si to una parte de su herencia. Además, yo estoy necesitado. 

~Devuelvo el dep6sito? Dudo un momento entre el deber y el int~ 

rés; pero bien pronto la vo~ de la conciencia se impone, y 

juzgo que debo resti tui!" el de:,l6si to; y luego me decido 8· devo! 

verlo." (6). 

Del ?nterior ejemplo, se ~ueaen descrjbir las tres eta

;;>a.s en las que se compone el acto humano; la deliberativa, 

consis.tente en varies opciones que en éste caso serí~. el devo!. 

Ver o no el depósito que le fué dado a la persona que tenga 

35.- PRECIADO Hernández, Rafael; LECCIO!IES DE FILOSOFIA DEL -
DEllliCEO; Edit. UlIAhI, 2a. Ed. MéxiCO D.F •• 1<;86, p. 106. 

36.- Idem. p. 182 
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derecho a la herencia, o en BU caso quedarse con éste 

debido a la necesidad del dinero; la determinativa, es la 

conclusi6n a que ha llesadO en relaci6n con la entrega del 

dinero, .y la Última la ejecuci6n, consistente en la realiza

c16n de "'la entrega del dep6Si too 

Por lo que se concluye que el acto humano, se basa en 

la libertad de tener varias opciones o caminos abiertos a la 

acci6n, y su respectivo análisis (pros y contras); la elecci6n 

de uno de éstos, y por áltimo hacer o realizar la conducta 

encaminada a un fin determinado, y que. éste en relaci6n con un 

abogado puede ser: 

a).- Luchar por la Justicia 

b).- Ganar dinero aunque signifique pisotear la Justicia. 

"Ordinariamente se reserva el nombre de acto 
a la determinaci6n de la voluntad, a lo que -
es interior, y el de acci6n a la ejec~ci6n, 
a lo que es exterior". (37) 

37.- Sortais, Gast6n;TRAltB DE PHILOSOPHIE, París; 1922-24, 
'f-I,p. 358. 
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De igual manera definiremos al acto moral Como lo men 

oiona Adolfo Sánchez ~azquez 

ti El ,ªc.!Q._~oral es una totalidad o 
unidad indisoluble de diversos 
aspectos o elementos: motivo, 
fin, medios t "resu.l tados y conse
~uencias objetivas." (38) 

y agrega dicho autor que 

n El ac ~o mQ.!:.al, como ac to de un _ 
sujeto real que ~ertenece a una
comtmidad hU!1ana, históricamente 
determinada, no puede ser califi 
cado sino en relación con el -
código moral que rige en ella. -
Pero ~ualquiera ~ue sea el con-
texto normativo e histórico-so-
cía! en que lo situemos, el ac1~ 
m2~al se 9resenta co~o una tota
lidad de elementos -motivo, inten 
ción, o fin, decisión personal,~ 
e~oleo de medios adecuados, re-
sultados y consecuencias- en 
unidad indisoluble. " (39) 

Por Último citare~os la definición que aporta el maes

tro Miguel Villoro Toranzo, el cual menciona que: 

"Los actos morales son contemplados, 
ya no como hechos se9arados de la
!lersonalidad humana que los produjo, 

-----~ 

38.- SANCI8Z Vázquez, Adolfo; .ll!!2!:, Op. Cit. p. 69 Y 70 

39.- ldem. p. 70. 



sino como expresi6n de ella. En 
efecto, hoy se tiene presente 
que el sujeto del comportamien 
to moral es la persona integral."(40) 

y agrega que: 

"Las actitudes morales ftmdamen 
tales se organizan en torno de : 
lo que llaman la "opci6n funda-
mental". Por tal entienden "una 
decisi6n que brota del centro de 
la nersonalidad, del coraz6n del 
hombre, como núcleo de su perso
nalidad. (41) y por lo cual el
hombre ace9ta o rechaza la vida, 
se abre o se cierra a los demás, 
dice sí o no a los llamados del
Absoluto ••• Actitud que llamamos
~'opci6n", 90rque es libre y ha -
sido conformada por lo menos ~or 
un acto de libertad." (42). 

39 

Con ello estamos en condiciones de continuar con el de

sarrollo del presente capítulo. 

1.- Conceuto de Abogado 

El presente concepto se debe de examinar desde tres 

puntos de vista, que son: 

a). - La etimología de la ualabra. - Abogado procede -

de la expresi6n latina AD VOCATUS, lo cual se traduce "llamado 

40.- VILLORO Toranzo, Miguel; DEONTOLOGIA JURIDICA, Edit. Textas 
Universitarios, U.Iberoamericana, MéxiCO, D.F.,1987, p. 135 

41;"- Marciano Vidal; Moral de Actitudes; T-I Moral Fundamental, 
Pe~etuo Socorro, Madrid, 1981, p. 241. 

42".- VILLORO Toranzo, Miguel; DEONTOLOGIA JURIDICA; Op. Cit.p,136 
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ju~to a", (43). Efectivame~te, el abogado es llamado junto al 
litiga"te, ca" el fi" de patroci,..srlo e" la litis. 

Eduardo PalIares (44), nOS define: 

liLa palabra abogado, deriva del latí,.. ad-vocatusj 

avocare, que si~ifica "llamada Tl
, toda vez que los roma ... Os 

acostumbraba,.. llamar e,.. los asu,.,tos difíciles para que 1e8-
auxiliase,.. a las perso ... as que te,.,ía,.. u,., co,.,ocimie,.,to profu,..
do del derecho" ... 

La E"ciclopedia Jurídica omeba, "'os refierp. que la pa
labra abogado. proviel"\e de lo voz lati .... a ~.advocatus, que a su

vez se encuentra formada por la partícula ad, a o para; y por 

el participio vocatus; llamado, es decir, llamado a o llama
do para, toda vez que estos profesio .... ales so .... -"requeridos por 

los 1i tiga,.,tes para que los asesore,., o actue?'l por ellos e .... -.. 
las co~tie~das judiciales. (45)' 

b).- Su sig:ificació~ gramatical.- La referida e~ciclope-
dia (46), y Can base en el Diccio~ario de la Real· Academia 
Española, proporcio~a tres expresio~es i~timame~te ligadas
y SO~: Abogar.- Es defe"der e~ JU1C10 por escrito o de pal~ 
bra. Abogacia.- Es·la profesió~ y ejercicio de abogar, y 

Abogado.- Perito e" Derecho que ae dedica a defender en jui
cio los derechos o intereses de los litigantes, así como dar
dictamen sobre las cuestiones que se le Sea" COnsultadas. 

En esta última, podemos apreciar que el abogado es la 

persona llamada, pero ya na sólo para defender en juicio, 
8i"0 también para gue sea Consultado sobre cuestiones legales. 

43.- DICCIO~ARIO LAROUSSE, París, 1Q40. 
44.- PALLARF.S, Eduardo;DICCIO~ARIO DE DERECHO CIVIL; México -

1966, p.4 
45.- Tomo l, p. 65 
46.- ~dem. p. 66 
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Defi"ie"do e" éste apartado, que u" abogado, es u"s -
perso"s versada e" el derecho, ca .... co"ocinlie"tos jurídicos,
que se dedica a defe"der e" juicio los derechos o i"tereses 
de los litigantes y la de dar opi"io"es ° sugere"cias 
sobre Una cuesti6" que se le haya pla"teado. 

c).- Co"ceptos que ha aportado la doctri"a.- El emi"ente
procesalista arge"ti"o Ramiro POdetti, hace alusió~ al abog~ 
do como el profesio"sl del derecho, que asesora e .... la i .... ter

pretació- de la ley, patroci"s y represe~ta s los pa~ticula

res para la solució- de esos co .... flictos; de-tro del proceso
el abogado que represe .... ta o patrocí"B a las partes, debe 
circu"scribir la defe-s8 de los i~tereses del elíe-te de--
tro de los pri~cipios éticos y jurídicos vige~tes. (47: 

De lo a-terior, se puede señalar que el abogado nO 

actúa arbitrsriame"te, ya que se rige por pri"cipios éti-
cos y jurídicos vige~tes. 

El procesalista español Jaime Guasp, (48', ~os ilus-
tra sobre la "oció" de abogado señala"do: 

"abogado es la 
legal exigida 
a la defe....,sa 

perso-B que te-ie-do la habilitació-
para ello, se dedica profesio-alme-te 
juridica de otros sujetos." 

Los procesalistas mexicanas José Castillo Larrañaga y 

Rafael de Pina, expo"en que: (49). 

"El abogado, es pues, la perso-a que eY'! posesió'" del
Titulo de Lice~ciado e" Derecho, y c~plidos los requisitos
legales correspo~dientes, presta sus servicios téc~ícos en -

los 6rga~os jUdicial y extrajudicial co~ carácter profesio
nal". 

47--

48'.-
59'- -

PODETTI, Ramiro; TEORIA y TEcuICA DEL PROCESO CIVII.: 
Edit. ¡';DIAR S.A., Bue"os Aues, Arg. 1966, p.178-
GUASP, Jaime; DERECHO PROCESAL CIVIL, Madrid, 2a. Ed. 
CASTILW Darra!íiiga;-:r6sé";i DE PI"'A, Rafael; l'·STITUCIO
~S DEL DERECHO PROCESAL CIVIL, Edit. PORRUA, Hex1co 
D.F, 1950. p:-¿r.-- ------
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Co~cluye~do que el abogarlo es la perso~a física, prof~ 

sio~al del derecho, co~ título Académico, demostrativo de co~o 

cimie"tos jurídicos y co~ los dp.más requisitos que exija~

las disposicio-es "ormativas vige-tes, capacitado para ejer

cer públicame-te el patroci-io de i~teréses aje~os de~tro

y fuera de juicio. 

E" relació- a las expresio~es afi-es a que hace alu

sió- la palabra abogado, se e~cue-tra- por citar, las que a

co~ti~uació~ se me~cio"B-: 

51.-

1.- Procurador.~ La expresió- procurador e~ la legislació~ 

meXiCa"D, sirve para desig-ar al represe~ 

ta~te de u-a de las partes e- juicio co

poder eSDp.cial para derivar esa represe-
tació- (50 i . 

2.- Abogado Patro"o.= El maestro Cipria-o GÓmp.z Lara, re-

riere co- ello, el abogado ya -o te-dré
"ecesidad de buscar al clie~te para que -

le firme promocio"es de mero tramite, ya
que U"B vez autorizado, puede realizar 

cualquier de impulso procesal, ejemplo; -

ofrecer pruebas, impug~ar resolucio"es, -

solicitar docume-tos, etc. (51). 

3.- Lice"ciedo e- Derecho_: El referido map.stro Gómez La

ra, señala que la Lice-ciatura e~ Derecho 

-o es más que u- grado académico, que pe~ 
mite u-a autorizació- guber~ame~tal para-

GOMF.Z Lara, Cipria-o; VERECHO FROCESAL 
México, D.F •• 58 ~d. 19q1. 
FALI,ARI'S, Bduardo, Op. Cit. p. 510. 

CIVIL; Edit. HARLA 
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el ejercicio de las diversas ramas de la 

actividad jurídica; es decir, no todo 

Licenciado en Derecho es Abogado; pero -

todo Abogado en nuestro sistema jurídico 

debe ser Licenciado en Derecho. (52) 

Con esto se concl~e el primer punto del presente 

Capítulo. 

2.- Concepto de Moral 

El Diccionario Larouese, se~ala que debe de entenderse 

por ~, que es "la ciencia que enseffa las reglas que deben 

seguirse para hacer el bien y evitar el mal, la cual deriva 

del latín Mos, que es relativo a la costumbre, hábito. (53) 

Aeimismo, Miguel Vil loro Toranzo, en su obra titulada 

"Deontología Jurídica", nos proporciona una definici6n del

presente concepto, éeffalandola comOI 

"Una disciplina filosófica, pues plantea 
en el plano de las Últimas Causas (la 
perfecci6n integral del ser humano y 
los valores que debe atender) el probl~ 
ma de las conductas debidas, permitidas 
y prohibidas. Puesto que hay diferentes 
modelos de perfecci6n integral, es claro 
que habrá también diferentes morales." (54) 

52.- PALLARES, Eduardo; Op. Cit. !.J. 510 
53.- Op. Cit. p. 464. 
54.- VILLORO Toranzo, Miguel; DEONTOLOGIA JURIDICA. 

Op. Cit. p. 10 
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y agrega que la moral tiene por objeto de estudio las -

que idealmente debe seguir el ser humano si se quiere desarr~ 

llar íntegramente como tal; señalando ideales de perfecci6n. 

No es una disciplina empírica, pues estos Últimos no pueden -

ser conocidos por la mera experiencia; tampoco es descriptiva, 

toda vez que no se encuentra en lo que pasa, sino en lo que

debe de pasar. (55) 

Asimismo, el referido autor en su obra "Introducción -

al Estudio del Derecho", señala que: 

liLa moral estudia a la luz de la 
raz6n la rectitud de los actos -
humanos con relaci6n al fin Últ! 
mO del hombre o a las directrices 
que se derivan de nuestro último 
fin." (56) 

De igual manera el autor Adolfo Sánchez Vázquez, cita -

el siguiente concepto: 

liLa moral es Wl sistema de normas, 
principios y valores, de acuerdo
con el cual se regulan las rela-
c10nee mutuas entre los indivi-
duos, o entre ellos y la comunidad, 
de tal manera que dichas normas, 
que tienen un carácter hist6rico 
y social, se acaten libre y con-
cientemente, por una convicci6n -
íntima, y no de un modo mecánico, 
exterior o im¡>ersonal." (57) 

55.- VILLORO Toranzo, Miguel; DEONTOLOGIA JURIDICA, Op. Cit. -
p. 10. 

56.- VILLORO T. Miguel; INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL D~nECHO -
Op. Cit. p. 15 

57.- SANCfi';';Z Vázquez; ETICA, Op. Cit. 73. 
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y a&rege el citado autor: 

"La moral, tiene por objeto de ~studic 
las conductas que idealmente debe sp.guir 
el ser humano si se quiere desarrollar -
íntegramente como tal. La moral señ~la -
ideales de perfección. No es una disci-
pIina p.mpírica, rues esos ideales no pue 
den ser conocidos por la mera experien-~ 
cia. Tampoco es descriptiva pues no se -
concentre en lo que pasa sino en lo debe 
"asar." ( 58) 

Para concluir este punto a desarrollar, es importante 

dejar en claro que la ética y la mor~l son diferentes entre

sí, aunque la primera todavía no se ha preci~ado su concepto 

se mencionaran SUFi diferencias existentes con la segunda. 

do que: 

El. maestro Miguel Villoro Toranz:o resume estas dicie,!! 

"La Etica es aquella parte de l~ moral 
que se cumple, practica y se exige de 
hecho a la generalidad del grupo, porque 
ese mi~mo grupo es capaz practicarla, y 
todos sabemos por experiencia propia 
que no somos capacee de pr?cticar todos
los altos ideales que nos dicta nuestra
conciencia; a veces noS tenemos que con
tentar con seguirlos a alguna dista.ncia. 
Con mayor motivo, en un grupo social 
sólo se suele exigir a la generalidad -
de sus miembros conductas morales cuya -
práctica es acertada por la meya ría. 

58.- VILLORO T. Miguel; DEONTOLOGIA JURIDICA; Op. Cit. p. 10 



Entonces aparece la Etica o moralidad 
positiva. Si lo que se pretende es 
que el individuo se adapte e incorpore 
a su grupo, la Etica tiene la respue~ 
ta. Pero, si 10 que uno aspira es 
entender el desarrollo integral del -
ser humano y las conductas encaminadas 
a lograrlo, entonces hay que acudir a 
la moral." (59) 

y finaliza el referido autor que: 

" ••• La ~tica realiza un estudio de 
causas prox1mas, en realidad estudio
psico16giCO y sociológico de las con
diciones sociAles que hacen posible
la adaptación, mientras que la MorAl
se aplica a un estudio abiertamente -
filosóficoS cuál es el papel que debe 
desempeñar el ser humano en el univer 
so del que forma parte y qué respo~sa 
bilidad tenemos cada uno de nosotros
en contribuir a la realización de ese 
papel, aunque para ello debamos opo-
nernos en ocasiones a las exigencias 
éticas del grupo social al que pert~ 
necemos." ( 60). 
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Con lo antes mencionado se puede distinguir a la UIoral -

y a la Etica de acuerdo a sus características propias las 

cUP..les Son -enumeradas de acuerdo al cuadro que se transcribe-

del autor Miguel Villoro Toranzo de su obra "DEONTOLOGIA 

59.- VILLORO T. Miguel; DEONTOLOGIA JURIDICA; Op. Cit.p. 11 
60.- Id. 



JURImCA". (61) 

MORAL 

PerRonal 

Se da en la conciencia 

30cial 

Se' vive como costumbre 
social 
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-- Se centra en la intención Se centra en la objetividad 
del bien o del mal cometidos 

Una moralidad ~ás idea
liFta, Eusceptible de -
ca.er en la utopía. 

tiRe fUeiarse en la moral ida.d 
pura implica 18 autonomía -
absoluta." (62) 

Una mora.lirl8d más realü:,ta, 
flexi 1::1 e y por ello más
estable 

Tiene como teatro auténtico 
y apropiado a la relaci6n -
del individuo con la socie
dad. 

y por Último, el rIlaestro Miguel Villoro Toran:zo, en 

~u obra "DEONTOLOGI!.. JURIDICA" señal 9_ ~ue: 

liLa Moral, estudia la. rectitud de las 
conductas individuales necesaria 
p2ra el desarrollo intecral de los -
individuos y, si es Wl8. ~~oral que 
admite valores espirituales, no se 
limita a un desarrollo puramente 
temporal y terrestre sino que consi
dera la perfección intefTal de los -
individuos, proyectándose más allá -

91.- VILLORO T. Micuel; DEON1'OLOGIA J.; O". Ci t p. 28 
62.- HELLER, Agnes; ARISTOTEL3S y EL l.lUNW ANTIGUO; 

Edit. Península; Barcelona., 1983, !1. 276. 



del tiempo y del espacio de sus 
vidas aquí en la tierra." ('63) 
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Retomado lo anterior, podemos decir, que la MorE'~, bu=:

ca princi palmente l·~ perfe cción del individuo a tre.vés de su -

conducta, la cual será r~flcjada en el núcleo al que pertene

ce (familia, sociedad, etc). 

3.- La vinculación del abocado 

y la Moral. 

El pUl'!to <1 des~.rrollar e~· más que otra. COEa de análisis 

crítico, tOd2 vez que la i·lor ... :l se encuentre íntimamente ligado 

al aboendo, yé-. que su r~sponsc.bilidad se d.eriva. de lo:::,. actos -

rc:~l izndo2 lfor éste. 

y T1::l.?"rJ. ello, se tom,,¡r~ln en cuenta 18E' siguientes ecns,!. 

d-=raciones: 

Antol!; o Fernández Asúa, 21 afinnar "E~ éste _. 
(al referj.r::::e a 12. MorRl) un requisito \.l~iver
salmente exie:ido, pues no se concibe que uno. 
profesión que coopera 2. la s8.f'Tada funci6n de 
adminiFtración de la justicia. y que ra.dico. en
servicio~ de confia~a, pueda ser desempeñada
)lor C"!uienes no se ajusta.sen E las normas de un 
vivir honesto." (64). 

63.- VILLORO T. Mif,l.lel; D!ro'lTCLOGIA JIiRIDlCA, Op. Cit. p. 153 
~.- La l\bof8cíe e~_ ESD?f'í":"'. y en el Mundo, Edit. Librería InteE 

naciol12.1 de Derecho, :'kdrid, 1955, V-I, p. 134 



Jimenez de ASúa., considera que tila conducta 
moral es la primera condición para ejercer 
la abogacía ••• nuestra profesión es, ante 
todo, ética ••• el 2'.bogado debe s~ber Derecho, 
pero principalmente, debe ser un hombre 
re eto ••• " (65) 
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De las anteriores consideraciones se desprende que 1m 

abogado 2~ tener a su célre;o una. "litis ll ef:tá asumiendo una -

gran responsabilidad p2.ra con su cliente, pnra la contraparte 

y con el juzgador, ,ero prinmipalmente con la sociedad tenien 

do como base su capacidad y honradez; esto es, al momento de

h8.ber acreditado el Examen Profesional para recibir el Título 

de Licenciado en Derecho y una vez rendide. su IIProtesta", se -

i33tá compror.:letiendo a un actuar confonne 2, 12. ley, a la moral 

y 3. la justicia, siendo su principal bande!'a lp. leHl tad y hon 

radez. 

En el pérr8.fo anterior heblarlOs de re2ponsabilidr.,d, 

por 10 ~ue és im~ort?nte definirla, ~l maestro Miguel Villoro 

Tor8nzo, señ2.1a que: 

"Resnons2.biliclad.,- Es el conjunto de not2.F 
por las cuales un f"uje_to he_ de df'.r rG.7ón a 
otroE (1~ un El.cto o de un hechoo. o :3.C!uélla -
im!>licD el deber de dar cuente. del hecho o 
deJ. 8 cto a otroE. 11 (66) 

6S.- EncicloDedia Juríd.ica Omeb8.; T-I, p. 68 
66.- VILLORO T. ¡,Iiguel; nIT;¡ODUCCIO!·! .4L ,STUDIO DEI. DERECHO, 

Op. Cit. p. 350 
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Dicha responsabilidad estriba en el resultado del acto 

realizado '!?or el profesionista, misma que puede cer una rero,po,!! 

sabilid8d moral o jurídica. 

"La ReGl')onsabilidad Moral, en síntesiS, se puede decir -

que "consiste en una obligación de dar cuenta de sus actos 

(el creyente respon<le ante Dios, y el no creyente a.nte su 

conciencia),lIun ejemplo de ello lo tener.10s cue.ndo la persona

se confieza p~te el sacerdote, con el objeto de que s~a absuel 

to de sus pecqdos y con ello estar en paz con Dios. (67.) 

"La Responsabilidad Jurídica, al igual que la anterior,

consiste en dar cuenta de sus actos la p~rso~, pero en vez de 

ser Dios o su conciencia, segÚn el caso, éste lo hace ante los 

demás miembros de la comunidad ~uesto que eS una solución -

social; en tanto ~ue la Responsabilidad Morr-Ü solo da cuenta

de los actos propioE realizados con conocimiento y con voluntad 

libre, la Jurídica. se extiende aS 1).- Hechos y no nada. más a 

actos propios; 2).- Hechos y actos de personas que están baj·o 

la ryropia dependencia, y; 3).- Hechos debidos a a.nimales y a 

cosas también propios."(68). Un ejemplo de responsabilidad 

jurídica, sería de la retardar el procedimiento judicial con

el objeto de beneficiar a su cliente y oerjudicar a la. otra -

parte, sabiendo el abogado que es indebido, así como el de 11 

tigar sin tener el "Título" y "C~dUle. Profesional" !Jara tal-

67.- VILLORO T. Miguel; INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO 
Op. Cit. p. 351-

68.- Id. 
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efecto. 

Con esto se da por concluído éste aparta.do para que se 

continue con el desarrollo del siguiente tema. 



B.- La ética jurídica del 

abogado. 

1.- Concepto general de ética. 

52 

El maestro Miguel Villoro Toranzo la define en su obra 

"Deontología Jurídica"" de la manera siguiente' 

"Es aquella parte de la moral 
que se cumple, practica y se 
exige de hecho a la generali 
dad del erupo, porque ese 
mismo gr'Upo es capaz de 
practicarla ••• " (69) 

y continu~. diciendo el citado autor que I 

liLas palabras ética y moral 
tienen, lógicamente, igual 
sienificado, ETHOS·, en griego 
y MOS, en latín, quieren decir 
costumbre, hábito. La ética -
sería pues, de acuerdo con el 
sentido etimológico, una 
teoría de las costumbres. Pero 
no de cualquier costumbre sino 
sólo de aquellas que un deteL 

69.- VILLORO T. Miguel; DEOHTOLCGIA JURIDICA, Op. Cit. p. H 



minado pueblo conEidera oblig~ 
toria por ser las conductas 
que están de acuerdo con la 
mor81idad positiva imperante 
en ese mismo pueblo en una 
época determinp.da. 11 (10) 

Mie;uel Villoro Toranm concluye diciendo que I 

" ••• Aunque son dos disciplinas 
diferentes, cada unB con su mé
todo propio, le. Etica y la Moral 
en realidéld estudian el mismo
fen6meno: la conducta humana en 
cuanto regulada por aspiracio
nes espirituales y ya no meramen 
te egoíst!;l.s. La Etica observa
esa espiritualidad ya plasmada-
y logra.da en las conducte.s mor§:. 
les del grupo y e.ctuante como -
exieencias vividas por el' mismo j 

la Moral lE contempla en sus 
ideales de perfección, con fre
cuencia alejados de la pr!lctica 
pero siempre presentes como las 
metas que debería realizar el 
ser humano, como centros de 
polarización de todo lo notable 
y generoso que late en nosotros." (71) 

53 

Asimismo, la Enclopedia Jurídica Omeba señal.a que la -

palabra Etic8_ tiene su origen en el vocablo griego "~" ,

que significa costtunbre. Se le considere. como sin6nimo de la 

7~.- VILLORO T.; DEONTOLOGIA JURIDICA; Op. Cit. p. 9 y 10 
71.- Idem. p. 12 
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palabra Moral, que a su vez deriva de la voz latina "mos", -

por lo que la Etica se refiere a las normas que constituyen 

determinado sistema de conducta moral. (72) 

y por Último, Adolfo Sánchez Vázquez define a la Etica 

de la manera siguientes 

"La Etica es la teoría o ciencia 
del comportamiento moral de los 
hombres en sociedad." (73) 

y a.grega el cí ta.do autor que: "Su objeto de estudio lo const,i. 

tuye un tipo de actos humanos: lo~ actos concientes y volua 

te.rios de los individuos que afectan a otros, a determinados 

grupos sociales, o a la sociedad en su conjunto." (14~1 

Asimismo, Antonio Gomez Robledo considera que: 

tiLa Etica tiene como misión" 
proponer a la voluntad su bien 
verdadero, y no solo por el 
camino del deber, sino también 
por los del amor y del 
entusiasmo." (75'· 

Este conce~to en particular, lo considero desde mi 

personal punto de vista, que tiene raíces de carácter espiri-

tUal, toda vez que llega a tocar las fibras de nuestro 

72.- Enciclopedia Jurídica ~, Op. Cit. T-XI, p. 259 
73.-SANCHEZ V. Adolfo; ETICA, Op. Cit. p. 22 
74.- Idem. p. 23 
75.- CAMPILLO Sainz, Jose; INTRODUCCION A LA ETICA PROFESIONAL 

DEL ABOGADO, Edit. PORRUA, México, D.F., 1992, p. 14 



ser, al meditar todo~ y cada uno de lo~ e~ementos 

integran. 

que 
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lo 

Con los anteriores conceptos que fueron abordados cn

éste tema, Ee puede concluir que la Etica, eS "aquella parte 

de la Moral que se cum-ple, praetica. y se exige de hecho a la 

generalidad del erupo, porque ese mismo grupo es capaz de 

'Pr!1cticarla tal y como la define el maestro Villoro Tor:?nzo 

en su obra "Deontología Jurídica" agref.'Hndo que la Moral y 

la Etica son disciplinas diferentes, cada una con su método

lJropio, en realidad estudian el mismo fenómeno: La conducta. 

humana en cuanoko~ Fegu3.ada por asuiraciones espiri tu~ües y 

ya no meramente egoístas. La Etica. observa esa. espiritualidad 

ya plasmada y lograda en las conductas morales del grupo y 

actuante como exigencias vividas por el mi~mo. 

La Etica es diferente de Moral y que sus diferencias 

se encuentran menciona.das en el tema de "Concepto de Moral rt 

el cue,l tOIDe.do de la obra citada en el párrafo 8.nterior 

es muy importante toda vez que se presta 2. confusiones entre 

ambos términos, siendo éstas: la ~, 1.- Personal; 2.- Se 

da en la conciencia; 3.- Se centra. en In intención; 4.- Una

moralidad má.s i~ealista, f'usceptible de caer e!! la utopía. -

Por su na.rte la Etica eS: 1.- Social; 2.- Se vive como coe'

tumbre social; 3.- Se centra en la objetividad del bien o del 
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del mal cometidos; 4.- Un::, mor31idad m?s rep..lista, flexible y 

por ello más estable; y 5.- Tiene como teatro auténtico y n~rE. 

!)ia.do 8. la rp.laci6n. del individuo con 1;:1 f"ociedad. (76) 

Con e:?t2.~ diferencias, se tiene nnR idea cl?ra de c2dE 

uno de 108 cOl1.ce:ytos de Etica y No:·al,· Ein o!yidr:,r que lo t'l ... in 

cip~ü en r-mbas cp el e~tlldio del corr:1}ort~·~iento hum811o. 

D&o.o lo antc!'~_or ~e da ~'or concluí(10 .::1 ·)re~~nte tema -

y continu~r con el des?rro11o del ~re~8nte C3pítulo. 

~.- COnCp.Dto 1B ética 

,jurídica. 

P?rB. preCiE'8.r ef'.te conce~to, E'S im~ort::,nte dejar en cl~ 

ro que al momento del estudio lJertinHr.te D2ra el de~.arrollo 

del ~rcsente punto, se encontr6 que l~ citnda exoresión ~e le 

denomin:::ba "etica profesione.1 " 

Para Santié".[o sentí~ ~·relendo, l? étic2 nrof'csion::ll es: 

tiLa. "p8.!"·te de la filoGofí8 ql).e f"e refiere 2. la 
morB.J.; 00 2.~í. un cemro ,1istinto del dorccho." (77; 

Angel F-.!"8nci~co Erice, la. define: " ••• es l1UCr" , el Cóai["o 

c:ue contie!1e las re01ru~ de coniuctn del ;?,bOf"é10, li:~s cucüez, -

76.- VII:LO~O T. ~'Ii[;1.lel; DWNfJ1CLOGI.-\ J!..;~J·'IC.'i; elJ. Cit. TJ. 2e 
77.- TEC~IA y }?n:.4.~~rr·ICi: DEI. ::::WS:::'30, Vol. II,~dit. Ju-r-ídic2f'

Ev.ropa-A.rnéric2, Bue!1os l\ires,1958, p. 63 



debe observar en sus relaciones con el Poder Judicial y los 

particulares, así como en su vida social." (78) 
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A la Etica Profesional también se le ha denominado -

"Deontología" (79).' A este respecto, Carlo Alberto Cobianchi 

,lo determina. ~colecci6n o tratado de los deberes" (80). 

El maestro Miguel Villoro Toranzo en su obra denominada 

"Deontología Jurídica", la define de la manera siguiente. 

"La Deontología trata de 109 deberes 
6ticos y morales, no en cuanto
tales, sino en cuanto --deberes que 
se imponen a una actividad profesio
nal en raz6n de la naturaleza misma 
de esta actividad. Los principios -
deonto16giCos son los principios que 
dictan las reglas necesarias para el 
ejercicio de una profesi6n." (81) 

Para lograr su finalidad, ala Deontología se nutre de 

la Etica y de la Moral, así como de las costumbres tradicio

nales del subgrupo. En efecto, las Deontología Profesionales 

aparecen como un esfuerzo serio y responsable de lograr el 

prestigio de su profesi6n, no por caminos superficiales y 

vanos, sino por la exigencia de conducta de alto nivel moral.' 

Un prestigio así fundado es un prestigio merecido." (82) 

78.- TECRIA Y PRACTICA DEL PROCESO, Op. Cit. p. 65 
79.- ARRELLANO García, Carlos; PRACTICA JURIDICA; Edit. PORRUA 

3a. Ed. MéxiCO D.F., 1991, p. 263 
80.-
81.-
82.- Id. 

, Torino, Italia, 1929. p. 6 
Op. Cit. p. 13 
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Las Deontoloffía Profesionales se nla~man e;eneralmente 

en C6digos de Conducta Profesional. 

Rn México, se TJUede hacer mención del "Código de Etica 

Profesional ti de la Barra Mexicana -.Colegio de Abogados -,_ 

el que señala en sus artículos los derechos y obligaciones -

de 109 abogados ante su clientela, ante la autoridad, ante -

el juzgador y ante su colega, teniendo presente que es un 

servidor del Derecho y coadyuvante de la Justicia. 

Asimismo, Miguel Villoro Toranzo en su obra "Deontolo

e;ía Jurídica, señale ,!uellson dos los fine~ import8-ntes que 

busca la ItDeontologíEi. Jurídica ": el servir:-.io de la Justicia

y el prestigio de la profesi6n de abogados. El Eegundo fin 

está claramente subordinado al primero. Honor, dignide.d 

y decoro profesionnles cobran sentido en la medida que, a 

su vez, sirven a la Justicié'.. Sin emb~rgo. es el segundo 

fin el que más aflora en la conciencie de los profeeiona-

les del Derecho. "(83) 

Con los Rnteriores conceptos, se puede concluir con la 

ñefinici6n aporteda por el maestro Carlos Arellano Garcia: 

"Es el conjunto de rer-J.as de conducta, 
de na.turaleza moral, que tienden a la 
rea.lización del bien, en el ejercicio 
de las actividades propias de la per
sona física dedicada al Derecho." (~) 

83.- VILLORO T. Miguel; DEONTOLOGIA JU~IDICA; Ol'. Cit. p. 23 
84.- ARELLANO Garcia, Carlos; PRACTICA JURIDICA, Edi t. POl!l{UA 

3a. Ed. l.!éxico, D.F., 1991, p. 267. 
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El conce9to de Etica. Profesional del Abogado citada

por el Maestro Ca.rlos Arellano García en la llágina anterior 

conEidero que ee el más idóneo para. el presente trabajoa 

3.- La vinculación de la ética 

jurídica y la morfÜ. 

RetomRndo la definici6n aportada por el autor arriba 

ci tado en rBleción 21 concepto de IIEtica Profesional del 

Abofado", de éste mismo se rea.liza un minucioso anÉilisis, 

toda vez que Se conju~an los temas abordados en éste CRpí -

tUlo, princi~almente el de lél ~t el de la Etica y el de 

la Etica Profesional del Abogado, por lo que tenemos: 

1.-ttLa Etica, Profesions.l está inteer:?ca por noYmEl.s -

de conducta. El obrar humano está sujeto a dive,!: 

~RS reglas que orientan 18 actuación del hombre 

frente a los demás, esto medi2nte la fijación 

de debere~. que 1?ueden ser: jur{dicos, morales, 

reliéiosos." (85) 

En tode. profesión, .'.a Etica Profesional, fija los line~ 

mientos a seguir del profLsionista, tal es el caso del médico 

en el "Juramento Hipocrutico ", el cual siempre ayudará a vivir 

85 •. - ARELLANO Gf.!lCIA, C2.rloE' Op. Git. p. 26[,. 
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a BUS serne jDntes, y no a.yudarlos a su deceso. 

2.-"Las reOfl,s de conducta que foman le. Etica Profesio-

nal son de naturaleza moral. Es decir, ~ue se trata 

de ree.:las de conducta con laE caro.cteríf-::ticas pro-

pia.s que no son religiosas, no son jurídicas y no 

son convencion,-üismos sociales. TaJ':'1bién quiere c.ecir 

que se trata de re~~as de conducta con la~ caract~ 

rísticES vro;1i2.s que correRpor'!.den ::: la~ normas ma

rFlles: son unilaterales, internas, eut6norr.as e in--· 

coercibles." (86) 

En éste punto, el mae!:"tro Carlos Arellano GRrcía, nos 

muestra Que tanto la Moral como la EtiCB Profesionzl del Abo

f2do tienen les !!lismj.tf' c2racte!"2.stice.s en reloción con los -

:t:..om2.~ ju..rídicEl.~, tOC.2 vez que éSt2S l.h timas son bi18terale~, 

externas, heterónOffiBs y coe!"'ciblef:'; tal .y como lo f'cD.Rle 

Inma"uel K:mt (1724-1804), co'" el "ro1'6si to dR dictinguir 

l~ nor~c moral de la no~a ju~iñic3. (87) 

3.-"Con motivo de una prof8si6n, la rectituo. de 18 cor,-

ducts oblie::a 2. lLl'"J.B. c.ctitud de re.sD~to 8. tO(1.0 lo 

l?o~itivo desde el :?nE.Ulo ~.e une :."!.i!:'ffiO, o de!;d~ 1:'

fJerf!:>~ctiYa dp. loe ~emejf!nte:?"(88) 

'86.- ARELLANO G~.rcía, Carlos; 01'. Cit. T'. 2610 
87.- VTLr.c~O T. I'icne1; DEONTOLOGJ..\ JU:~IDICA, ,. 153 
88.- ARELLANO García, Carloo; OIJ. Cit. p. 268. 
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El hombre es T)oseedor de un libre albedrío y de una 

fncul tau innat8 que le permite distineuir 8r:!tre el bien y 

el mal. Con u.na !:'efiexi6n más o menos profunda y a veces 

hasta tntuitiva, está capacitado, conforma 3 su propia natu

rc.leza, para conocer la suprema virtud del bien y para des~ 

char aquello que por Ser malo le macula la conciencia; !lor

lo que se encuentra en condiciones de re::· ~onder de cElda uno

de sus actos y tr[!tándose de la nrofesión de aboGado e::· más

marc8-do esta cuolidCt.d !.lor ser éste 1.U1 servidor del derecho, 

:90!' lo que se debe a 18 ~ocied8.d en c::'.da una de su~ ftctuaci.Q. 

nes. 

4.- u Por Eupuesto que nosotros nos interesa, en este 

estudio, aludir a las reglas de conducta morales 

que han de acatarse con motivo de las actividades

que desem:-,':da el abogado en el ejercicio de su 

vrofesi0n, ya (l.ue :-:>e traté!. de una Etica Profesional 

del Abor,ado." (89) 

La intervención de la Etica Profesional en el desenvol 

vimiento de lo CO!1ducta human.?. de los ;JrofesionE'lee es muy 

importantr. y convenientr, n2rr: el beneficio común de los 

integré,ntc~ de 12 socied2cd. El :9resti::,:io del individuo y de

l::. '9rofer;ión mi~m?. denende d.e lél. observa!1.ci~ de las reglas 

mornle~ inte[:r8dornoS de 1? ~tica Pl""ofesional. 



C.- El ~bog'!'io __ LJ,lLfunción 

ante la sociedad. 
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La profesión de la abogacía se lleva a cabo ~ara la 

sociedad en BU beneficio y es la misma sociedad la que cali 

fica la actuaci6n del abogado, ejemplo de ello es: 

1.- El licenciado ~X" es un buen abogado. 
2. - El abogado uy .. , es un ratero y un v~ndido. 

con estos d05 ejemplos, la actuación del abogado está siendo 

calificada de acuerdo a su desenvolvimiento dentro del campo 

de la 9rofesi6n del Derecho. 

re que: 

En este sentido, la Enciclooedia Jurídica Omeba, refi~ 

"el abogado frente a la sociedad 
debe cumplir deberes y obliga-
cienes que son cOQsecuencia de 
de su profesi6n y que si bien -
interesan a su propia dignidad 
influyendo de maner" indirecta, 
en la dignidad y prestigio de 
la abogacía. Tales deberes son 
impuestos por las reglas de 
gtica, cuya formulaci6n se da 
en relaci6n a la emperiencia y 
a la tradici6n de varias gener~ 
ciones de abogados, que han ido 
trasmitiéndose de unos a otros
duran te aflos, como pre ciada he
rencia los valores fundamentales 
de un oficio esencial para la -

_____ ---'s"'o:.:c~i;.::e;.::d""ad. n (9). 

9Q .• _ EnCielo?edia Juridica OhlEBA, 09. Cit. T-XI, 1>P. 280-281. 
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Conf:idcro :;ne In r8,nanEi'.bilid¡·'!l elel <.".bo[',ldo cor!lienz<l 

en ~u. fuero interno, ~etv_n su:: ~Jrinci~ior- mOT':?lcs, ~}cro se -

p(!rfec('ion:::. fOY'f.1.(ü~cnte cuzm~10 rinde su ílrotc·st;.>. como l,"'ro-

fC2ional ::; !':12.ncra de t~nCl l)ror!i.csa 8ntc la ::::ociedad. l~E R. 

con::t8~te prueb~:'.. ~Inte lo,:" el iC:::1.tc!: , quienc::; de!1oei ta!.~án su 

confi;-o'nza en él, misma qUE! ilebero E.Rnt~rSe por EU integr,i 

dD-d profesional y ante todo como ser humano. 

Esta rni3m~ conduct8. deberá mo:::trarse ante sus colegas 

aboBados y CO!'ltr<..l:-'llrtes en los juicios, lo í;'J.e conf·ti tuirá

u..Yl eterno reto T->8r2. ser me jor-?:s sere:'=' hWn<?no:=::: nrofesionistas 

y servidores de 18 sociedad. 

Sólo un[1 conducta íntegra podré. evitar que se siga 

manteniendo el tabú del abo;?:ado "transan y "deshonesto" que 

se vende al mejor postor. Si esta i!7lagen se ha dado en el 

pas:?~do, ha :--ido porque f8.ctores que lo han contribuido no se 

han erradicado en lA. Dráctica como es el caGO de los "coyotes" 

que son personaG que sirven de intermediarios entre el cliente 

y la 3.utoridad, que carecen de Cédl..Üa ProfesionD.l y a veces -

L12'.sta ne estudios profesionales y sin emb8re;o se mueven en el 

foro; asimismo, existen ca~os de Profesionistas los cuales 

interponen su interes 8.1 de su cliente, el cual se ve perju

dicado tlOr '31 desenvolvimiento de ~u e.boGado en el cu!?l de po

si to su confianza. 
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Es por ello que insisto que la fa.milir; en primer 

lugar y la escueléJ después, serán los medios principales en 

donde el buen abocado surja y se forje, anrendienno los val~ 

res c:ue deberá defender como per:::onn. y como individuo que 

respeta la sociedad. 

El aboeado se encuentra comprometido con la sociedad, 

ya que es esta la que 10 reclama en la solución de los pro-

blemas que se presenten en ella; es un servidor de las per

sonas que se encuentren desvalidas, poniendo sus conocimien

tos en prá,ctica y en la defens2. de los interéses de estos, 

buscando Siempre la aplicación del Derecho y teniéndo como 

fin la Justicia como meta que debe de alcanzar para las 

'gers.onas que acuden en su ayuda; debe de eF'tar en constante

estudio, ya que sus conocimientos pueden ser requeridos en 

cualquier momento; sin olvidar nunca el respeto que se le -

brinda a la ley y a las instituciones como son el Poder Judi 

ti al , el Poder Ejecutivo y el Lee;islativo en sus res,!>ec~.ivas 

esfere.s de competencia. 

y por Último, el abogado con sus conocimientos jurí

dicos, debe salvaguardar el derecho y la eficaz aplicaci6n -

de la ley, sin la utilización de medios ilícitos tales como

las llamadas "chicanas" ya que afecta los intereses de su 

cliente y a la sociedad mismEl. en su conjunto. Aclarando que 

las denomina.da.s "chic8n.2.s" en lE práctica de la abogacía 

son las maquinacioneE. realizB.das por 103 abogados con el ob

jeto de entorpecer o dilatar las diligencias ~ropias del pr~ 

ceso, retardando con ello la aplicació!1 del derecho a una -

litis. 
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Para el desarrollo de los dos siguie-tes capítulos es -
importa~te hacer me~ció~ de la Co~stitució- política de los 

Estados U~idos Mexica~os, y especialme-te su articulo 5º. 

El Artículo de refere~cia, se e~cue~tra señalado e~ el 
Título Primero, Capítulo 1, e .... el marco de...,omi .... ado uDe las 
Gara .... tías I....,dividuales ll

, sie .... do de vital importa""cia para el -

prese .... te trabajo los dos primeros párrafos los que a co .... ti
.... uació.... hacemos alusió ..... (91) 

El articulo 5º Co .... stitucio .... al, po .... e de ma .... ifiesto que: 
"A .... i .... gUl"'t8 perso .... a pOdrá impedirse 

que se dedique a la profesió .... ,
i .... dustria, comercio o trabajo 
que le acomode, sie-do licitos ••• " (92) 

este párrafo e." cuestió .... ,-se e .... cue-tra í .... timame .... te ligado al
artículo 123 Co .... sti tuc io,.... al , toda vez que ambos co,...sagra,... la -
libertad y el derecho al trabajo, derechos que te~emos 

todos los mexica,...os y que ~o puede ser violado salvo ias 
excepcio,...es que expresame-te co~sagra ""uestra Carta Ma~a y 
e"" disposicio,...es especiales, u,...a de ellas se e~cue,...tra

en materia de profesiones la "Ley Re~lame-taria del Artículo-
"Ley de Profesio .... es", la 

91. - IJO"STITUCIO" POLITICA DE LOS "STADOS lrIDCS I"EXICA-('S 
Edit. Porrua, 102 t:d. MeX1CO lJ.F., 1004, p. ~--

92. - Idem. 



cual haré me~ció~ e~ su oportu~idad, asimismo el referido 

artículo 5º Co~stitucio~al e~ su segu~do párrafo señala: 

liLa ley determi1"!ará e", cada Estado
cuáles SO~ las Drofesio1"!es que-
nAC9sita~ tit~lo para su ejerci--
cio, las co."dicio1"les que deba" -
lle1"!arse para obte1"!erlo y las 8U-
toridades que ha" de expedirlo."(93) 

Este párrafo e., narticular es el qUA p... su mome ... t;o 
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dió orige..., a la Ley Reglame~taria del Artículo 5Q C01"!stitucio
T'lal en MateriR dp Frofesio .... cs de ... o~inada "LEY DE PRO~;SIO"'TES" 

la que señala cuales 80" las profesio1"!es que para su ejerci
cio es necesario te1"!er Título Profesio."al tal y como lo señala 
el artículo 2º ñe la r.itaoa ley, mismo que refiere que para el 
ejercicio de la profesió" de abogado es ~ecesario te~er el 
Título Profesio~al. (94) 

Por ejercicio profesio"al se debe de e~te~der que es -
la realiz3ció~ a título. oneroso O gratuito de todo acto o 1a-
prestación de cualquier servicio propio 
aunque solo se trate de simple co~sulta 

carácter del profesionista por medio de 

ñe caña profesi6~, 

O la ostentaci6n del

tarjetas, a~uncios, -
placas, insig~ias o de cualquier otro modo, tal y como lo ex
pone el artículo 24 del Orde~amie"to Legal arriba citado (95), 
asimismo, e~ el referido Ordenamiento mB"ifiesta e~ su articu 
lo 25, que para el desempeño o ejercicio profesional de u~a -
profesiÓn e" el Distrito Federal, debe" de reu"ir los siguien
tes requisitos: (96) 

1.- Estar en pleno goce y ejercicio de los derechos civiles, 
11.- Poseer Títulos legalme"te expedidos y debiñame~te regi~ 

trados, y 

93.- CONSTtTUCrON POLITICA ••• Op. Cit. p. 10 
94'.- Ley de Profesio~es, Edit. Pac, ti.A. de C.V.6a ,d. México,p.S 
95.- Idem. p. 21 
96.- Id. 



111.- Obte ..... e1'" ne la Direcció,., Ge"'eral de Profesio..,es 
pate..,te de e~crcicio. 
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Se puede apreciar que la referida Ley de Profesio~es -

~os despeja la duda de lo que se dehe de p.~tc~der por ejercicio 

profesio~al asi como los requisitos que S~ debe~ de rAunir 

para ejercerla e~ el Distrito FAderal, y lo más importa"te de

la Ley de Profesio .... es y el p·.l ..... to medular de ...,uestro tema AS -

el artículo 25 de dicha ley el que expo~e: (97) 

"Las autoridanes judiciales y las que co .... ozca.., 
de asu."tos co..,te."cioso-admi."istrativo rechaza 
rán la i."tervenció.... e .... calidad de patro .... os o 
asesores téc."icos del o de los i~teresados.
de perso ..... n que '!"la ~p.""'ga t:ít:ul0 prnf9sio..,al
registrado. 

Rl ma""'dato para asu .... to judicial o conte .... 
cioso-admi .... istrativo determi ..... ado. sólo podrá~ 
ser otorgado e'" favor de profesio ..... istas co .... -
título debidame .... te registrado en los térmi
..,os de esta Ley_ 

Se exceptúan los casos de los gestores e.., 
asuntos ohreron. agrarios y cooperatiyos y el 
c~so de amparos e ..... matetia pe""'al a Que se 
!'I!:'.fieri::' los artículos 27 y 28 de esta ley." 

E~ este artículo se puede observar que és muy claro en 
señalar que para Al AjAroicio de la nrofesi6n de abogado en
lo relacionsdn a los asu~tos .1uñl.ciAles y co.,tencin,qn-añrein;!! 

~~ar.ivn ñB~p'n T.p.~er Tfr.ulo Profesional Registrado en términos 

de esta Ley, salvo 103 casos que hecfl me~ci6" los dOd artículos 

siguie"tes e~ la_represe"taoi6~ jurídica como 10 señala la -
Ley Pederal del ilrabajo, Ley de Sociedades Cooperat.ivRs, así 

como en materia pe~al de ser asistidos po~ abogado o ~e~30"a-

97.- Ley de Profesio~es. Op. Cit. p. 21 y 22 
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de su co~fia~za el acusado, o por ambos segú~ su volu~tad 

desi~ados como defensores ~o sean abogados, se les i~vita a 

que designe u,... defe .... sor co .... título, o e,., 511 caso. se le seña

lará el defe~sor de oficio como lo señala el artículo 28 de la 
Ley de Profesio~es. (98) 

Una vez determi,..,ado lo a ... terl.or, podemos cOntiT"uar CO'\"'l 

la funciÓ,., de i .... térprete del abogado que a co-ti .... uació,., se 

hace me?'lci6l'1. 

El Dicciol'lario "Y.VEREST tI de la Le .... gua Española t se
ñala que: 

I~TERPRETAR.- Explicar el se~tido de u~a cosa,/Traducir,/ 
Tomar en buena O mala parte u,.,a acci6 .... o -
una palabra,/Atribuir U'l"'l8 acci6 .... a determi
.... ado fin O causa,/ Compre .... der y expresar el 
asunto O materia de que se trat~,/Represe"
ter Una obra de teatro o ejecutar Una campo 
sició,., musical. ~99) -

De la anterior defi,.,ició .... se p.uedeY'l adoptar las dos pr.! 

meras a~otacio~es que so~ la de explicar el se~tido de u~a 

cosa, y la de traducir; el mismo Diccio~ario defi'1e lo que se -
debe e'1te"der por i~térprete que: 

".r.;s la perso~a 
que explica a 
desco...,ocida. " 

que i~terpreta,/perso"a 
otras lo dicho e" le~gua 
(100) • 

LB defi~ició~ a~terior es muy clara y precisa, misma

que puede. ser adoptada para éste apartado de este capítulo-

98 .• - Ley de Profesio'1es, up. Cit. p. 22 
99 .- DICCIonARIO EVERSST DE LA LP'GUA ESPA~OLA, ~dit. Everest, 

Editado e~ I,eó~, España. 1CJ74, p. 725. 
100. - Id. 
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y sie..,do adaptado este co .... cepto a la profesió .... de abogado, 

podemos decir que dicho profesio .... iRta y co"'ocedor del derecho 

puede hacer U"B i..,terpretació .... del derecho positivo vi~e..,te 

y éste a su vez, hacerlo llegar a las perso"'ss que"'o CO"'oz 

ca.., el derecho para hacerlo valer. 

Rodolfo Luis Vigo, e .... su obra de .... omi .... ada "ETICA n'EL -

ABOGADO - Co..,ducta Procesal l .... debida-", refiere que co,..ecta..,do 

la "orma jurídica co,.. la fu~ció~ del abogado se puede~ cla

sificar los modos jurídicos que le és factible asumir a éste 
señala~do tres, 8ie~do estos: (101). 

1.- I~térprete 

2.- crítico-valorativo 
3.- Difusor. 

Estos dos últimos será,.. abordados e.., breve e .... este capítulo. 

CO'l"lsidero desde mi pu..,to de vista perso..,al agregar -

que a estos tres pu..,tos le sumaria el de Coadyuva~te de la 

Justicia y Servidor del Derecho, mismo que será estudiado e"
su mome~to é" este trabajo. 

El referido autor e~ su o~ra me~cio~ada co~ 8"teriori 
dad, i"dica que el abogado tie~e la téc~ica y la orie~tació~
práctica para dese"trañar el se"tido de la ~orma U"B vez 

promulgada, dicha "orma como Objeto cultural "~cesitB ser 
precisada e" se"tido y alca"ce y para que dicha tarea sea -
veraz, armo"izada co" el r~sto del orde"amie~to y justa, se
requiere co"ocimie"tos especiales, experie"cia y u"a visió
totalizadora del sistema jurídico, sie"do ésta U"B fu"ci6" -
muy importa~te del abogado.(102). 

101.- ~UIS VIGO, Rodo1fo; ETICA DEL ABOGADO-co~ducta Procesal 
I"debida- Edit. Abeledo-Perrot, B. A~res,Arge-ti"a p.74 

102.- Idem. p. 74 y 75 
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Asimismo señala, que el abogado al vi~cular prude~t~ 

me~te la ~orma CO~ la co~ducta, debe dese~trañar primerame~te 

el se~tido de la primera, es decir, debe i~terpretarla,(103), 

del mismo modo, po~e de ma~iriesto que existe~ a BU criterio
tres tipos de i~terpretaci6"; la primera, cUB",do se ajusta 11 
terslmeT'lte a su palabra; la segu,.,da exte?"lsiva, cua ... do se le -
bri~da la máxima amplitud a su si~ificado y, la tercera 1a

restrictiva, cua~do su significado se reduce a su mi~ima 

expresi6n. (104). 

¡';duardo Garcia Maynes, e~ su obra ti tul ada "I~trodu-

cción al Estudio del Derecho", tambié" "os cita a las a-teri2 
res que la iT'tterpretaci6T'1 es "u,., co"'jU"to de procedimie,.,tos
destinados al desempeño de desentrañar la si~ificaci6T'1 de
algú~ precepto juridico"(05) .agrega~do que existen tres ti

pos de iT'lterpretació,." 1.- la privsda, la que re~liza ..... lOB -

parth~ular~.3, si lo hace co"ocedores del derecho, será u"a i,:, 
terpretació" doctri~al, 2.- Judicial, la que realiza~ los ju~ 
ces o tribu"ales e~cargados de aplicar el Derecho al caso 
co~creto, 3.- la auté..,tica, la que realiza el mismo legisla-
dar co" la mira de fijar el se"tido de las leyes que ha dict! 
do, a esta última recibe el "ombre de i..,terpretaci6.., legisla
tiva. 

~l mismo autor "os i"dica e" su obra citada que la --
ru~ci6" i"terpretativa del abogado, es 
do que el legislador plasmo en la -orma 

exacta aplicaci6~.(106). 

la de buscar el 

juridica para 

se,.,ti 

su --

____ 0 •• 000 •••• 0 ••• 0_ 

103.-
104.-
105·-

106._ 

Luis Vigo, Hodolfo: "ética ..... , Op. Cit. p. 76 
Id. 
JARCIA May~es, '!':duardo. "I..,troducci6" al Estudio del Dere 
cho ll

, Edit. PO~RnA, F:ci .. 388 México, D.F., 198R, p. 129 
Ld. 
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Resumie~do, la fu~ció~ dp.l abogado e~tre otras, es 
la de i~terpretar la .... orma jurídica buscando el se?>tido de la 
misren p~l.r:-l G'J!"' 3plicado él. u~ caso r.u..-cr-?to que se lf:! DBFI pla.:. 
teado, por ende, sirva de soporte para el juez y aplicar el -
derecho y co., ello hacer .iusticia que és 10 más importa .... te 
para el abogado. 

B.- CRITICO. 

Para entender este concepto, sería importa .... te defi
~ir 10 que se e .... tie~de por Crítica, la cual la define el di-
ccionar~o Everest, el cual menciona que: 

"t:s el arte de juzgar de la bo~dad,/ 
de la belleza de las cosas y verdad. 
Cualquier juicio formado sobre Una 
obra de literatura o de arte."(107}. 

y que para el desarrollo del prese~te apartado. co~sidero peE 
tine .... te adoptar la función Crítico-Valorativa que toma en --
cue .... ta el autor Rodolto Luis Vigo e.... su obra 8 .... tes me .... cio .... ada 
en páginas a .... teriores, ya que és mas completa e .... razó .... que ad~ 
más de hacer una crítica de la .... orma tambié .... e .... su mome .... to 18-
valoraliza co .... sidera .... dola bue .... a o mala desde el pu .... to de vista 
de la aplicaci6~ de la misma ~orma jurídica • hacie~do asimismo 
u.... a .... álisis en la forma e .... que puede afectar a la sociedad que 
lo rodea desde el mome"to que co .... oce!sta y co .... sidera .... do si la 
~orma jurídica debe de ser modificada ó e~ su caso abrogarla -
ya que afectaría los derechos de los i .... dividuos que se e"co .... tr~ 
ría .... e .... el supuesto que marca la .... orma jurídica ; esto desde u .... 
pu~to perso~al de vista. 

107.- DICCIO~ARIO EVEREST. Op. Cit. p. 375 
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El abogado además de co"ocer el derecho, debe de so~e

ter este a llT18 co"sideracio~ valorativa o estimativa, como -

desde el pu~to de vista exter"o como e" su co"te~ido, señala~ 

do Rodolfo Luis ViR'O e .... su obra IfEtica del Abogado", que el 

abogado desde este pu~to ñe vista se i .... terrogará sobre su 
validez formal de la "orma e" CUB .... to al ser dictada por el 

6rga"o competeT1te y co .... forme al procedimie .... to establecido, -
continUBT1do Con el estudio mismo de la .... orma y averiguar si
esa distribució .... de derechos y obligacio .... es . se encuentra .... -

compatibles COn las T10rmas superiores hasta llegar a ls'·<,;0,.,8-

titució.... como la base principal de cualquier ordenamiento, y 

en caso de ser co .... traria a ésta, auspiciar la invalidez de la 

misma. T del mismo modo, dicha apreciació~ puede repercutir

e" el se"tido de que dicha ~orma satisfaga los ri~es propios 

del derecho, busca~do co" ello que la "orma sea mas justa y 

el derecho más equitativo. (l08). 

Co~ eato podemos señalar que el abogado además de 
interpretar la ley y buscarle el se~tico que el legislador 
plasmo e~ ella, t8mbié~ debe de a~alizarla hacie"do u~ Astu

dio desde su orige", es decir, desde el mome~to de su crea-

ción y estimar si la referida norma jurídica se encue~tra -
acorde co .... los f'i,...es del derecho y "'0 viola las. garA ... tias -

co"segradas e~ ~uestra Co"stitució~ Política, sie~do el abo
gado u~a pieza clave de~tro del estudio de la ~orma jurídica 
y de su aplicació~ práctica e~ el campo del derecho. 

Go~ti""ua~do ca .... el desarrollo del prese .... te capitulo -
podemos dar por termi"ado este apartado, agrega .... do que co .... -

108.- LUIS 'ligo, ;¡odolfo eH), Op. cit. p. 77 
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esta fu~ció~, el abogado emplea el racioci"io, estima"do lo 

que es bue~o de lo que es malo, lo que es justo a lo i"justo, 

lo que se debe de aplicar y lo que "o se debe de aplicar, 

forma~doce CO" ello U~ criterio jurídico de les "ormas jurídi
ces y del derecho mismo. 

c.- DIFUSOR. 

Una de las funciones que más se deben de tomar en

cuenta del abogado es la de difusor, y en el caso particular, 

el cOntendido de los preceptos legales. 

El abogado es punto de Unió" entre la norma juridica y 

los sujetos a quienes se dirige dichas ~ormas, por lo que el 

profesio"81 da 8 co~ocer las regulaciones co~t€~iñáS e" las 
normas jurídicas a los interesados de Un modo que resulte 

fácil de cOnocer y comprender, despojando del derecho su pur~ 

ZB t~c"ica y 10 transforma e~ Un ~ivel de compre~si6- masiva. 

(10:9) • 
Por lo que al realizar tal funci6n, está dando a e~te" 

der a las demas perso~as la forms de como debe~ de compre~de! 
se las normas jurídicas contenidas e" Leyes y Códigos de 
nuestro país y en otros lugares del mundo, ya que"co" su co"o
cimiento también puede realizar estas fu"cio"es en otros orde
~amie~tos legales de otros paises y realizar u~ estudio 
comparativo de los sistemas jurídicos existentes en el 
mundo. 

Con la referida fu"ci6n tiende a forjar el análisis 
ctitico-valorativo que expresa la sociedad respecto de las 

109.- LUIS Vigo, Rodolfo CH); Op. cit. p. 77 y 78. 
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~orm~s que más afecta~ a la sociedad. 

Co~ los co~ceptos a~tes citados ~~ éste vapitulo, pod~ 

mos apreciar que se está form::¡, ... do u ..... sujP.to que tie .... e las 

cualidades 'P'IecesarL-ls para el desempeño ñe su profesió .... , las 

citadas cualidades va ... e ..... cami .... ~das a la de servir a la justi

cia me1ia .... te el ampleo del derecho como su herramie .... ta fu,..da

me"tal, la cuel, a co .... ti .... uació.... se hace su a .... álisis. 

D.- COADYl1VA~TE DE LA JUSTICIA 

Y SF.RVIDOR D,L ~cR'GRO. 

E~ este apartado, se refip.re pri .... cipalme .... te a la apli-

cació .... del derecho para procur8r In justicia, ya que hay e .... -

el Jurame"to que u .... o realiza al mome .... to e .... que el profesio ..... al 

aprueba su exame .... , e" el cual te~dra como .... orme suprema de su 

conducta "o solo la ley, si .... o tAmbié .... , la moral y la justicia 
rina1iza~do tal jurame~to que ~o solo se debe ae co~fiar e~
el abogado por su saber, si~o tambié~ por su lealtad y Ro~ra

dez, '"o i"terpo,..ie~do los i",tereses del profesio.,.,al a los del 

clie"te. (110). 

De lo 8"terior, se hace é-fasis e~ la co,..ducta ética 
del abogado, resalta"do sus virtudes, y como tal, debe de ser 
coadyuva.,.,te de la justicia, esto es, e~ otras palabras, el de 
procurar la justicia por los medios legales aplicables al ne 
gocio correspo~die~te que se tp.~ga.,., a su alcB~ce. 

110.- CAMPILI.O Sai"", José; DIuUIDAD DF.L AEOGADO, Edit, Porrua, 
México, u.F., 1992, 3era. Ed. D. 13 Y 14. 
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y para llevar a cabo tal cometido, esto 10 realiza a -
través del empleo del derecho, aplica~do las ~ormas jurídicas
y co~ ape~o al marco moral que le a~tepo~e su profesió~. (111) 

José Campillo SaiY'lz, e- su obra de""omi,.,ada "I .... trodu--
cció"" B la EticB Profesio"'al del Abogado", .... os refiere que el 
abogado es U"" servidor de la Justicia a través del derecho,
señala~do que al tratar de realizar la justicia como valor su
premo, trae implícito los deberes de tra~sformar el derecho,
para llegar co~ ello a lo más justo y opo,",erse a la ley i",,

justa; sje""do esto e~ los casos siguie""tes: cuando se viola,., -
los derechos fu .... dame .... tales del ser huma,.,o; cua,.,do la ley "'0 -

observa los pri,.,cipios de igualdad y proporcionalidad i""here"" 
tes a lo justo, y cUB,.,do se ofe~de graveme""te al bie,., comú"",
ya que co,.,sidera el autor como primer principio dentro de la -
profesió .... del abogado de ... tro de su ética, es la de uLuchar 
por la Justicia por medio o 
de este los demás principios 

dO.(1l2) • 

a través del Derecho", deriva ... do

;ticos de la protesió'" de aboga-

Asimismo, el ~itano autor, .... 08 refiere e,., su arriba -
me .... cionada obra, eS que u~a de las más ~raves te~tacio .... es -
que se le puede,., urese .... tar al aboga~o es la: de ñefp.,.,de~ u,",s

causs que persiga Un ri~ i~moral O i~justo, ya que nO es ét! 
came,.,te lícito perseguir Un fi,., i"justo O inmoral, atendie~do 
a que la ley positiva 10 permite, cita~do el a~ticulo 42. del 
C6digo de Etica de la Biirra Mexica~a , en el cual orde~a a1-

abogado abstenerse de causar perjuicios i"justiticados au'"'que 
sea ca'"' pretexto de escrupulosa observa~ci8 de reglas legales. 

sie~do este de gra~ importa~cia para el abogado. C1l3~ 

111.-
112.-

113.-

Campillo aaiz, José: Op. Cit. p. 16 
Campillo Saiz, José; r~TRODUCCr~ A LA ETrCA PROF~SrO~AL 
DEL ABOGADO, Edit, Porrua, nbx1co 1992, p. 45 Y 46 
rdem. p. 46 y 47. 



Co~ lo a~terior, se puede co~cluir, que las fu~cio~es 
del abogado desempeña~ u~ papel importa~te e~ el ~ese~volvi

mie~to de su profesi6~, como so~ la de i~terprp.tar la ~orma -
jurídica, esto para compre~der. el se~tido que el le~islador 

plasmo e~ elle, de criticar y valoritar la misma, esto es. la 

de dar u~ se"tido objetivo de la ~orma y compre~de~ y valorar 

si es acorde a la realidad social y apegada a derecho y BU -

fi~ sea la procurar la justicia, la de difusor, es la de ~ar 

8 co"ocer a todos aquen~ que "o co~oce~ la ley y CO~OZC8"

sus derechos y por último la de procurar la justicia a través 

de la aplicaci6~ del derecho como medio id6~eo para alca~sar 
la justicia. 
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A.- NEGLIGENTE 

Para dar inicio al presente Capítulo, es importante -

señalar lo que se debe de entender por Conducta Procesal-

Indebida, ya que éste mismo se divide en las conductas que 

serro, estudiadas mll.s adelante. 

Francisco Carnelutti, la define como" la falta de 

comportamiento de ambas partes en el juicio de lealtad y 

probidad." (114). En el mismo sentido, se encuentra Ramiro 

Podetti, el que señala "que la Conducta Procesal Indebida es 

contraria al Principio de Moralidad, consistente en el deber 

de ser veraces y proceder de buena fe de todos cuantos inter

vienen en el proceso a fin de ser posible el descubrimiento 

de la verdad." (115)1 y por Último, Eduardo J. Couture, nos

dice. n es la falta de deberes de probidad y lealtad encami

nados a decir la verdad." (116). 

Con los anteriores conceptos , se puede concluir que la 

Conducta Procesal Indebida son los actos encaminados a desvi~ 

tuar la verdad empleando mecanismQ3 para tal fin, faltando 

a la lealtad y honradez que se debe de llevar en cada proceso. 

Los mecanismos empleados como son la negligencia, la 

114.- CABNELUTTI, Francisco; INSTITUCIONES DEL DERECHO CIVIL, 
Edit. EJEA, B. Aires; Argentina, 1959, p. 357. 

115.- FODETTI, Ramiro; TEORIA y TECNICA DEL PROCESO CIVIL; 
Edit. Ediar; B. Argentina, 1963, p. 145 

116.- COUTURE, Eduardo J.; ESTUDIOS DEL DERECHO·PROCESAL CIVIL 
Edit. Ediar; B. Aires; ArgentinamAl~~~ ?n bllt 

w ·lit lA ·iit~t8f~ 
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temeridad, las conductas maliciosas y falta de respeto a las 

partes en el proceso y al juzgador mismo, son elementos que -

faltan a la conducta ética de los abogados, al derecho y a 

la sociedad, y con tales conductas considero que se despre~ 

tigia al juzgador , toda vez que con los elementos que le 

aportaron hace un mal juicio, cambiando el sentido de lo -

que es justo, pasando con ello a la injusticia y en consecuen 

cia la consideraci6n de la parte afectada por el fallo en 

sentido adverso al esperado, toda esto provocsdo por haber 

fal tado a la verdad y honradez alguna de las partes en el 

proceso. 

La Negligencia la define Rodolfo Luis Vigo como: 

"Ea una de las conductas indebidas en 
el proceso en que incurren los abogado~ 
la cual se considera como ciertos incum
plimientos que se establecen como condi 
cionea o requisitos previos a los fines 
de concretar al acto procesal pretendid~ 
y con ello preCisamente tienen Como 
sanci6n la frustraci6n de éste." (117) 

y agrega que "esta consiste en no satisfacer las 

exigencias definidas en el derecho positivo, la cual trae 

aparejada la frustraci6n de actos procesales cuya realiz~ 

ci6n se intentaba. Dichas conductas no trascienden a la 

contraparte ni le provocan un daño siendo el perjuicio 

directo padecido por" la parte negligente y no logrando la 

concrecim de lo pretendido." (118) 

117.- LUIS Vigo, Rodolfo; ~ •• Op. Cit. p. 103 
118.- Idem. p. 104 

\ 
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En este orden,"la ~tica profesional, exige al abogado 

que conozca las normas jurídiCas y actue en consecuencia, y -

en la medida en que nos encontremos con una capacitación 

inadecuada o con una atención indebida a la causa encomendada 

estaremos frente a una falta de BU ética, con ello, se puede 

apreciar que con las conductas negligentes plantean un triple 

problema valorable éticamente,y son: el que se encuentra en 

juego la relaci6n del abogado con su cliente que le confiara 

la defensa procesal de su interés; el de Carecer el abogado -

de la informaci6n normativa jurídica suficiente o que actue 

Como tal; y por Último, la relaci6n del abogado con el juez -

encargado del negocio."(119) 

Con ello se puede advertir que en la conducta negligente 

no hay un daño a la contraparte, sino que la misma se agota -

en el acto cuyo intento de realizaci6n no llega a concretarse 

y además, no hay dilaci6n en el proceso, ya que en éste sentido 

es una falta de probidad y de proveer en su momento al juez, 

y como ejemplo de ello tenemos la presentsci6n de un testigo 

o de algÚn documento que fuere de gran trascedencia en el p~o

ceso, mismo que no es tomado en cuenta por el juez por no habe~ 

se ofrecido en su momento. 

De igual manera se puede señalar cuando no se promueve 

en los plazos que seffala la ley afectando el interés del clieU 

te; en la práctica se ha dado el caso de promover la 

119.- LUIS Vigo, Rodolfo; ~ ••• Op. Cit. p. 104 
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abogado, vuelve a presentarla en la Oficialía de Partes 
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Común, para que se le turne hasta que le corresponda cono-

cer al juez de la conveniencia del abogado. 

El artículo 65 Bis del Código de Procedimientos Civiles 

vigente para el Distrito Federal, nos indica: 

"En el Caso de comprobárseles la realizaci6n 
de cualquier acci6n tendiente a burlar el 
turno establecido en las Oficialías de 
Partes Comunes una vez presentado un escrito 
por el cual se inicie un procedimiento ya 
sea exhibiendo varios de estos para elegir 
el juzgado que convenga, o desistiéndose de 
la instancia más de una vez sin acreditar la 
necesidad de hacerlo, o cualquier acci6n 
similar, la parte promovente y sus abogados 
se har&n acreedores solidariamente, a una 
multa que no será menor de quince, ni mayor 
de noventa días de salario tomándose Como -
base el salario mínimo general diario vigen 
te en el Distrito Federal, y que será impues 
ta por el presidente del tribunal." (120) -

Dicho artículo se puede tomar en cuenta en 
ya que solamente se esta afectando el interés 

éste punto, 
de la parte 

promovente, tal Y como hace referencia el autor en cita. 

120.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; Edit. Delmo, 2a. Ed. México D.F., 1993.p. 17 
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Una de las causas que he apreciado en relación con el 

artículo anterior ee debe a que el abogado en parte Carece -

de los conocimientos suficientes del derecho o en BU CBSO de 

la materia, afectando con ello los interéses de BU cliente. 

Pudiendo' aplicarse los dos primeros mandamientos del abogado 

que se encuentran plasmados en el tlDecalogo del abOgado" del -

autor Edurdo J. Couture, que señalan. 

lo. "ESTUDIA.- El derecho se transforma 
constantemente. Si no sigues sus 
pasos, serás cada día un poco menos 
abogado¡ y, 

20. PIENSA.- El derecho se aprende 
estudiando , pero se ejerce 
pensando." (121) 

Con estos dos mandamientos se puede observar que el 

derecho es dinámico, y se encuentra en constante cambio, lo 

cual aparece que el abogado debe de estar a la vanguardia 

con las Leyes, y al igual que en otras profesiones estudiando 

siempre. 

Asimismo, el artículo lo. del Código de Etica Profesi2 

nal de la Barra Mexicana "Colegio de Abogados· a la letra 

dices 

121.- GUERRERO L. Euquerio; ALGUNAS OONSIDERACIONES DE ETIOA 
PROFllSIONAL PARA LOS ABOGADOS; Edi t. PORRUA, 3a. Ed. -
M~xico D.F., 1988, p. 53 



"Art. 10.- Esencia del Deber Profesional 
el abogado ha de tener presente que es un 
servidor del derecho y un coadyuvante de 
la justicia; y que la esencia de su deber 
profesional es defender diligentemente y 
Con estricto apego a las normas morales 
los derechos de su cliente." (122) 

Con este artículo se corrobora lo antes citado en el 

Capítulo Tercero, ya que señala que el abogado es un servi

dor del derecho y coadyuvante de la justicia, siendo la 

parte fundamental la de defender los interéses de su cliente 

con apego a las normas morales. 

B.- DILATORIA 

Por dilatar se de entender por "extender,/hacer mayor 

una COsa o hacer que ocupe más lugar o tiempo, tardar, demo

rar" (123) 

El proceso tiene un cierto ritmo y necesaria que su 

conclusi6n resulte oportuna. La conducta que altera dicho 

cauce, prolongando más de lo razonable, atenta contra la 

seguridad jurídica que genera la sentencia judicial al def! 

nir equitativamente los derechos y obligaciones de las partes, 

y además provoca una justicia tardía que por ser tal, puede 

llegar a ser injusta. (124) 

122._ GUERRERO L. Euquerio; ALGUNAS ••• Op. Cit. 59 
123.- DICCIONARIO EVEREST DE LA LENGUA EspARoLA; Op. Cit. p.476 
124.- LUIS Vigo, Rodolfo; ~ •• Op. Cit. p. 106 
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Dicha conducta es aquella que aún, careciendo de la 

intenci6n, termina postergando m~s de la cuenta la litis y -

su soluci6n; presentando tres elementos que son. (125) 

a) .-Afectar el tiempo del proceso en una manera significa 
tiva, de manera que pueda concluirse siendo esta tardía 
en su sentencia. 

b).-La conducta dilatoria provoca un dafio en la contraparte 
al ver retrasada la resoluci6n judicial; y, 

c).-La referida conducta Carece de la! intenci6n de generar 
el resul tado que provoca. 

De la conducta dilatoria, se puede hacer menci6n de las 

denominadas "chicanas" (definido este concepto ea el segundo 

Capítulo, en la p~ina 64 d&a presente trabajo), utilizadas 

por los abogados para alargar el proceso a sabiendas que tiene 

el asunto perdido, pero que con ese actuar puede saCar ventaja 

obteniendo con ello un beneficio.-

En relación a lo anterior, el artículo 357 del Código -

de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal, en 

su p~rafo segundo señala que. 

"En caso de que el señalamiento de domicilio 
de algún testigo resulte inexacto de comp~ 
barse que se solicit6 citaci6n con el pro
pósito de retardar el procedimiento, ae 
impondrá al promovente una multa equivalente 
hasta treinta días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, en el momen-

125.- LUIS Vigo, Rodolfo; ~ ••• Op. Cit. p. 107 
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de que se denuncie la falsedad en que 
hubiere incurrido, debiendo declararse 
desierta la prueba testimonial." (126) 
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El citado artículO, ejemplifica la conducta dilatoria, 

seffalando el mismo que en un momento dado se puede denunciar 

la falsedad de declaraci6n, toda vez que se esta faltando a 

la protesta de ley a la que hace referencia el C6digo de Pro

cedimientos Penales vigente para el Distrito Pederal en su 

artículo 280, el cual refiere que "a toda persona que deba 

examinarse como testigo o como perito, ee le recibirá la 

protesta de conducirse con verdad, bajo la siguiente f6rmula

-¿Protesta Usted, bsjo su palabra de honor y en nombre de la

Ley declarar con verdad en las diligencias en gue va a inter 

!!!:!.!!:? señalando que de hacerlo falsamente será sancionado 

conforme a la ley." (121) 

Esta f6rmula se aplica como regla a los testigos en la 

materia, es decir, en el aspecto de corroborar algÚn hecho 

que sea relevante en el proceso y a los peritos que sean cit~ 

dos en el procedimiento, ya que sOn los testigos y los peri

tos en los que se basa el juzgador para hacer un juicio sobre 

determinado asunto O negocio principalmente. 

126.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL D.F. 
Op. Cit. p. 90 Y 91. 

121.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE PARA EL D.F. 
Edit. PAC S.A. de C.V., México D.F., 1994, p. 91 
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y Como vemos, la mayoría de los abogados en BU práctica 

de la profesi6n acuden a las citaciones de testigos que no 

existen, y aportar un domicilio inexistente, logrando con ello 

alargar el proceso, faltando a su ética profesional y con ello 

al Juramento de Mancuadra el cual haré referencia más adelante. 

En relaci6n a lo anterior, el artículo 30. del C6digo -

de Etica Profesional de la Barra Mexicana "COlegio de Abogados" 

pone de manifiesto : 

"El abogado debe obrar con probidad y 
buena fe. No ha de aconsejar actos -
dolosos, afirmar o negar con false-
dad, hacer citas inexactas, mutila-
das o maliciosas, ni realizar acto -
alguno que estorbe la buena y expedi 
ta administraci6n de la justicia." (128) 

Al hablar de probidad se esta refiriendo al abogado 

que lo distingue la sensatez, la raz6n y la cordura, por lo 

cual toda su aC tuaci6n va encaminada a la btS.eq¡¡.eda de la verdad 

empleando todos sus conocimientos para lograrlo. 

128.- GUERRERO L, Euquerio; ALGUNAS ••• Op Cit. p. 59 y 60 
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Con esto se puede señalar que el abogado basándonos -

en el artículo anterior que tiene un deber que debe de tomar

siempre en cuenta, el de obrar Con probidad y de buena fe. 

Asimismo el artículo 40. del C6digo de Etica citado Con 

anterioridad señala 

"El abogado debe abstenerse del empleo 
de formalidades y recursos innecesa-
rios, de toda gesti6n puramente dila
toria que entorpezca injustamente el 
normal desarrollo del procedimiento y 
de causar perjuicios injustificados -
aunqúe sea un pretexto de escrupulosa 
observancia de reglas legalea." (129) 

El actuar del abogado aiempre va a reflejar en el re

aultado del asunto, y cpn ello, ai sU conducta es dilatoria, -

es obvio que retardará el negocio y .con ello las consecuencias 

que afectan loa inter6ses de las partea y a la justicia misma. 

Por lo tanto se concluye que los artículos 30. y 40. -

del C6digo de Etica Profesional de la Barra Mexicana "Colegio 

de Abogadoa" nos señalan el primero • la honradez que debe de 

tener el profesional en su actuar y el segundo. que el profe

sional no debe de realizar actos que sean abuso al procedi---

miento. 

129.- GUERRERO L, Euquerio¡ ALGUNAS ••• Op. Cit. p. 60 
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C.- TEfLERARIA 

Para comenzar este apartado, es importante definirlo, -

en este sentido, Eduardo Jo Cout~e, define o este concepto 

como "la actitud de quien afirma hechos o' se conduce sin fu.nd~ 

mentos o motivos con conciencia de la propia sinraz6no (1lO). 

Asimismo, Santiago Fassi, seBala que el litigante 99-

aquél inconsiderado, imprudente, arrojado a los peligros sin -

medir consec~encias, carente de f~damento, raz6n o motivo.(131) 

En este sentido, el Código de Procedimientos Oiviles ~ 

gente para el Distrito Federal, no define propiamente este con
cepto, solamente hace alusi6n a la condena del pago de las 

costas en s~ artlcJ.lo 140, el qlle señala: (132) 

"Articu.1o 1400- La condena en costas se hará 
cuando as! lo prevenga la ley, o cuando, a 
juicio del juez, se haya procedido con teme 
ridad o mala fe. -

Siempre serán condenados: 
I.-Zl q~e ning~a prlleba rinda para j~sti

ficar su acción o su excepción, si se 
fi.Ulda en hechos disp'..ltadoso 

I10- El qQe presentare instrwmentos o doca-
mentos falsos, o testigos f21sos o sobor 
nadas; -

V . ...,- El qlle .i·ntente acciones o haga valer ex
cepciones notoriamentes improcedentes; 

Vlo- El qlle oponga excepciones procesales im 
procedentes ° haGa valer recursos e in= 
cidentes de este tipo, a q~i~n no sola-
mente se le condenará respecto de estas-

__________________ ~e~x~c~epciones, rec~sos o incidentes; sino 

130.- COlltllTe, :;¡d~ardo J .;VOCAEliLAEIO JUllIDICO, l.Iontevideo, 1960, 
p. 568. 

1310- Fassi, Santiago; Código I'rocesal Civil y Comercial, Edito -
Astrea, Buenos Aires, 1971, tolo, p. 94 

132 - Op. Cit. p. 38. 



que si la se~te~cia ~efi~itiva le es 
adversa, tambié- se le co~de-arñ 
por todos los demás tramites , y así 
lo declarará dicha reso].ucj6~ defi~i 
tiva,y -

VII.- Las demás que preve-ga~ste Código. 11 
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Del referido artículo, solame ..... te se está haciendo men-

ción a las fraceio-es que esten relacio-adas eo- el tema, y

se puede apreciar que varias de las fraecioneB ca-tienen COn-

duetas que pueden afectar el resultado ti-al del procedimien

to que ve~dria siendo la se ..... te~cia, ya que si se aporta- prue~ 

bas como RO~ documentos alterados, o testigos falsos o soborna 

dos se estará prese-te co ..... ductas ilícitas las cuales se e-cuen 

tra~ señaladas e~ el Código Pe~8l vige~te para el Distrito ~e

deral en materia comú- y para toda la República e~ delitos del 

orden federal, tal como el de declarar a-te Una autoridad fal

samente, el de falsificació- y uso de docume-tos falsos, etc., 

pero esto se debe a la mala o temeraria actitud del abogado, -

ya que A sabiencas del resultado o e ..... su caso que es co ..... trario 

al derecho los emplea para sacar co- ello Un beneficio perso-

-al. 

En relaci6n al Artículo a ..... terior podemos citar el art! 

culo 72 del citado C6digo de Procedimie~tos Civiles para el -
Distrito Federal e- lo refere~te al párrafo primero el que i.,.,

dica: " ~os tribu-ales nO admitirá ....... u.,.,ca promocio ..... es o sol! 

citudes i .... cluyendo recursos "otoriame~te frivalos o improcede~ 
tes; los desechar~ de pla~o, si .... necesidad de ma .... darlos hacer

saber a la otra parte, "i formar artí~ulo, y e .... su caso co"si~ 

~arA el hecho a~te el age~te del Mi~isterio PÚblico. (133~. 

133._.CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ••• Op. Cit. p. 19 



91 

Dicha co~ducta tambié~ la refiere el Código de Etica -

Profesio~al de la Barra Mexica"B Colegio de Abogados, e" los -

artículos 3º y 42 a los que hice refere~cia e" la ~arte fi"'81-
del tema uilatorio de este Capítulo. 

Asimismo, las 111ITormafl de Etica Profesio",al del Abogado" 

del autor ~. Ho"orio Silgueira, e", su artículo 9Q , rne",ciO"'8: 

"Ocupa útilme,.,te tu tiempo. 'no suscribas 
escritos i"debidos, ~i acumules mo",ta-
ñas de papel e,., los juicios, ,.,i uses di 
laciones, que "o te acarreará,., 8i,.,0 -~ 
desho"or o descrédito. uuida tu titulo, 
acuerd ate de que has jurad o." .(134) 

Co,", este artículo, se puede apreciar que se puede a-
plicar más ampliame,.,te e" el tema de dilatorio pri"'cipalme",te, 

pero tembié,., se puede emplear e~ este, ya que refiere a que -
hay que s~r prácticos pero siempre actuar co~ ho~radez y ~o -

abusar del procedimie~tot por lo que ~o se debe de prese~tar
testigos falsos, o pruebas que ~o sea~ materia del ~egocio, o 

promover escritos o recursos ~o procede~test ya que co~ ella
se está actua~do dilatariame"te por u~ lado, temeraria y mali 

ciosame~te por el otro. 

D.- IRRESPETUOSA. 

El abogado debe te~er e~ cue~ta pri~cipalme-te el res 
peto hacia las demas perso~as, ~o debemos de olvidar la frase

gue "OS legó el ilustre Lice~ciado Va" Be"ito Juárez que i"dica. 

134.- ~uerrero, Euquerio: Op. Oit. p. 57 



"ENTRE LOS INDIVIDUOS, COMO ENTRE LAS NACIONES~ 

EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ." 
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"Frase immortal que enmarca el Licenciado Benito Juárez 

García, el día 15 de julio de 1867, al dirigir un manifiesto

a su pueblo en la capital delpBÍs"(135).,' que tiene como 

premisa esencial a el respeto, y este es el acatamiento que se 

le hace a uno, atenci6n O veneraci6n; siendo primordial en 

todas las relaciones humanas; y en la abogacía se lleva a 

cabo entre los litigantes y el juzgador desarrollándose una 

litis en orden y conforme a derecho. 

El respeto a los tribunales es primordial, y a falta -

de ~ste mismo, los jueces o el tribunal se encuentran habili

tados para aplicar las medidas convenientes para hacer 

valer sUS dete~inacioneB tanto en el proceso como en la sen

tencia misma¡ por ejemplo, al no guardar el orden debido en 

el momento en que se esta llevando ú cabo una audiencia siendo 

amonestado por el juez, indicandole que guarde respeto o en su 

caso será retirado de la sala de audiencias la parte que está 

haciendo el desorden, entre otras. 

Aeimismo, no decir palabras que ofendan la moral y el 

honor de las personas, litigantes o a los jueces, ya que se 

deben de lleVar a cabo bajo el principio de no ofender la -

moral y las costumbres. 

135.- VELARDE, FERNANDO y LANGARICA, Felipe; CALENDARIO CIVICO 
E HISTORIA DE LA BANDERA, Editado por la SEP. 1990.p 72. 



El Có~igo de Etica Profesio~al de la Barra Mexica"B 

Colegio de Abogados, refiere eT"t su articlllo 20 que: 

"Debe el abogado guardar respeto a los tribu~ales y 
otras autorid~des, y ha de apoyarlos siempre que -
i~justame~te O e~ forma irrespetuosa se les ata-
que, o se falte al acatamieT"tto que mB"da la Ley. -
CuaT"tdo haya fu"dame"to serio de queja e" COT"ttra
de UT"t fUT"tcioT"tsrio, el abogarlo debe preseT"ttar su -
acusacióT"t aT"tte las autoridades compete"tes o 8"te 
su Cole~io de Abogados. SolameT"tte eT"t este caso 
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seráT"t apoyadas tales acusacioT"tp.s y los abogados -
que las formule"', soste"idos por sus Colegios." (136) 

Asimismo, el articulo 32 del citado v6digo de Etica, -
refiere: ~El abogado ha de velar porque su clie-te guarde
respeto ta~to a los jueces ~otros fUT"tcio"arios, CUBT"ttO a la 

co~traparte, a sus abogados y a los terceros que i"terve~-

ga" e" el asu..,to, y porque "o ejecute actos iT"tdebidos. Si el 

clie~te persiste e~ su actitud reprobable, el abogado debe -
re~uT'ciar al patroci~io."(137~. 

Como se puede apreciar e" los articulos a-teriores, se 
desprcT"tde que el abogado tieT"te UT"tB doble fu"ció~ eT"t este 5e..,

tido se despreT"tdeT"t: 

1._ ~T"t deber de respeto hacia la cOT"ttraparte y hacia el 
juez o fu"'cioT"tsrios. 

2.- ~a !u~ció~ de vigila~te del juez e- el se~tido que 
su clieT"tte debe de respetar al juez, a la co"trariB 
y gue "'0 realice actos i..,debidos. 

136.- GUERRERO L. Buquerio; ALGUNAS ••• Op. Cit. p. 65 
137.- Idem. p. 68 



94 

Con ello se entiende que el abogado, siempre debe de 

tener en cuenta sus principios morales inculcados en su fam! 

lia por ser la base de la sociedad y que sona la de respetar a 

los mayores y a BUS semejantes, no tomar cosas que no sean de 

su propiedad, no decir mentiras¡ dichos conceptos se traducen 

en dos palabras que son honradez y responsabilidad. 

"El primero se define como la manera de obrar con rect~ 

tud e integridad- (138) y el segundo t~rmino estudiado en el -

Segundo Capítula y definiéndola Coma "el conjunto de notas por 

las cuales un sujeto ha de dar razón a otros de un acto o de -

un hecho ••• aquélla implíca el deber de dar cuenta del hecho 

o del acto a otros.- (139) 

E.- PROPUESTAS PARA SU COI!RBCCION 
NOI!MA!r IV A. 

Para dar inicio el presente apartado es importante 

seBalar que el C6digo Penal vigente para el Distrito Federal 

en delitos del Orden Com.m y para toda. la República en del!, 

tos del Orden Federal, seBela un apartado especial en relaci6n 

a los delitos cometidos por abogados, patronos o litigantes, -

el cual se encuentra en el Libro Segundo, Título ~Cimosegundo 

Capítulo Segundo, comprendiendo desde los artículo 231 al 233 

Y que a la letra dicen. 

138.- GARCIA, Ram6n, PELAYO y GROSS.- DIGCIONARIO BASICO DE ~ 
LENGUA ESPAÑOLA; Ediciones LAROUSSE, México D.F., 1984, 
p. 289. 

139.'- VILLORO Toranzo, Miguel; INTRODUCCION ... Op. Cit. p. 356 
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Artículo 231.- Se impondrá de dos a seis años de pri-

si6n, de cien a trescientos días de multa y suspensión e inh~ 

bili taci6n hasta por un drmino igual al de la pena señalada 

anteriormente para ejercer la profesi6n, a 106 abogados, a-

108 patronos, o a los litigantes que no se~ ostensiblemente 

patrocinados por abogados cuando cometan algunos de los deli

tos siguientes, 

1.- Alegar a sabiendas hechos falsos, o leyes inexistentes 
o derogadas. 

11.- Pedir t~rminos para probar lo que notoriamente no 
puede probarse, o no ha de aprovechar su parte; pro
mover artículos o incidentes que motiven la suspe~ 
alón del juicio, o reCursos manifiestamente improc~ 
dentes o de cualquiera otra manera procurar dilaci~ 
nas que sean notoriamente ilegales. 

111.- A sabi~ndas y fundándose en documentos falsos o sin 
valor o en testigos falsos ejercite acci6n u oponga 
excepci6n en contra de otro, ante las autoridades 
judiciales o administrativas,y 

IV.- Simule un acto jurídico o un acto o escrito judicial 
o altere elementos de prueba y los presente en juicio, 
con el fin de obtener sentencia, resoluci6n o acto 
administrativo contrario a la ley. 

Artículo 232.- Adem&s de las penas mencionadas, se 

podrá imponer de tres meses a tres años de prisi6n, 

1.- Por patrocinar o ~uder a diversos contendientes o 
partes con interéses opuestos en un mismo negocio o 
en negocios conexos, o cuando se acepta el patrocinio 
de alguno y se admita despu~s el de la parte contraria. 
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11.- Por abandonar la defensa de un cliente o negocio sin 
motivo justificado y causando daño,y 

111.- Al defensor de un reo, sea particular o de oficio, 
que solo se concrete a aceptar el cargo y a solicitar 
la libertad cauciona! qie menciona la fracci6n 1 del
artículo 20 de la Constituci6n, sin promover más prue 
bas ni dirigirlo en su defensa. -

Articulo 233.- Los defensores de oficio que sin funda

mento no promuevan pruebas conduncentes en defensa de los 

reos que los designen, serán destituidos de su empleo. Para 

este efecto, los jueces comunicarán al Jefe Defensores las 

faltas respeotivas. 

Los citados artículos tienen en SUB respectivas fracci~ 

nes la desoripci6n de las oonductas negligentes, dilatorias, -

temerarias y maliciosas en que incurren los profesionistas que 

se dedioan a la profesi6n de abogado; asimismo, el C6digo de 

Etica Profesional de la Barra Méxicana "Colegio de Abogados" 

refiere en su artículo 29, que hace menci6n de la responsabil! 

dad del abogado el cual debe reconoCer eS90ntáneamente la que 

resultare por su negligencia, error inexcusable o dolo, 

allanándose a indemnizar por los daños y perjuicios ocasion~ 

dos al cliente. Dichos artículos refieren una sanci6n por su 

indebido proceder, los que se encuentran contemplados en algunos 

casos Como delitos por ser contrarios al derecho dichas actua-

ciones. 



Lo anteriormente expuesto, esta ligado especialmente 

a lo que el abogado protesta ante el juzgador al momento de 

solicitar se aplique el derecho conforme a su pretensi6n,

en el • PROTESTO LO NECESARIO· 
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Esta frase tiene su origen especial en el "JURAMENTUM 

CALIJJ4NIE" 6 "JURAMENTO DE MANCUADRA", el cual tiene gran 

importancia, y que a continuaci6n se transcribe de la 

Ley XXIII, Título XI, de la Tercera Partida. 

n ••• esta jura juramentum calumnie ••• es 
llamada mancuadra porque hay en ella 
cinco cosas que deben jurar tambi6n el 
demandador como el demandado; ca bien
así Como la mano que es qUadrada et
acabada ha en si cinco dedos, otrosi -
esta jura es cumplida cuando lae partes 
juran... el demandador que Sll.uella 
demanda que él face que non se mueve 
a facerla maliciosamente, mas porque -
cuida haber derecho; que cuantae 
vegades le preguntaren ••• siempre 
dirá lo que entendiere lo que es 
verdad; que non prometi6, nin promet~ 
rá, nin di6 nin dará ninguna cosa
al juzgador nin al escribano del "leyto 
fuera ende aquello que es costumbre por 
razón de su trabajo; que falsa prueba, -
nin falso testigo, nin falsa carta non
edura nin usará della en juicio; que
non demandará plazo maliciosamente con 
entenci6n de alongarlo." 
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Por lo que al señalar en los escritos "Protesto lo 

Necesario", el abogado s8 est~ obligando a conducirse con

verdad ante el juzgador, ante la parte contraria o sea 

el demandado y a él mismo, y al no hacerlo estaría faltando 

a su ~tica profesional y lo m~ importante a sus principios -

morales. 

y considerando de gran trascendencia las conductas 

procesales del abogado, tanto para la sociedad como para las 

partes que intervienen en el proceso jurisdiccional y muy en 

especial con quien se pide ayuda en la soluci6n de un confli~ 

to donde se encuentran en juego el patrimonio, la libertad y 

quiz~ la vida misma, por lo que considero necesario emitir 

una opini6n en releci6n a las conductas que debe observar el 

abogado a quien confian grandes valores del hombre, siendo 

las siguientes. 

Primero.- Que el abOgado no debe de atender a sus -

propios intereses, afectando a otros por SU actuar. 

Segundo.- Debe de tener presente los principios -

morales que le fueron inculcados en su núcleo familiar, ein

embargo, los principios varían de acuerdo a cada familia y -

sociedad, siendo los principales la honradez, la responsabili 

dad y, 
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Tercero.- No usar el derecho como herramienta 

de enriquecimiento, ya que con ello denigra la profesi6n, -

haciendo perder con ello la confianza de quienes verdadera--

mente necesitan de un abogado para que defienda sus derechos 

que le han sido violados. 

De estos tres razonamientos, y del desarrollo mismo de 

éste Capítulo, se proponel 

1.- Que desde que se comienza con el estudio de la carrera 
de la Licenciatura en Derecho, se les inculque Como principio 
básico el actuar con honradez tanto en el desempef'io de su 
futura profesi6n como a lo largo de su vida, y no se les induzca 
a la utilizaci6n de métodos deshonestos para sacar adelante el 
negocio. 

2.- ~e el abogado que tenga la experiencia suficiente -
aporte sus conocimientos y experiencias a las futuras genera-
ciones de abogados tanto en lo práctiCO como en el campo docente. 

3 .. - Desde el punto de vista normativo, reprimir con mayor 
severidad los casos en que tenga conocimiento los juzgadores, -
aplicandole una sanci6n a aquellos litigantes que con sus cae 
ductas entorpezcan sus funciones o alteren lce hechos que
desean acreditar, dando vista al Ministerio PÚblico de su --
adscripci6n y no resolver en definitiva el ssunto hasta no 
conocer el resultado de la investigaci6n del Agente Invest1~ 
dar y si procediere la Acci6n del Ministerio PÚblico, solic! 
ter al Juez que conozca del asunto las" medidas pertinentes al 
caso, que puede ser una ,sanci6n pecuniaria como la-1nhabil! 
taci6n del ejercicio de la profesi6n de abogado. 
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Con estas propuestas, considero que se podría limpiar 

un poco la imagen del abogado en la sociedad, no sin hacer 

incapie en que el abogado debe de tener cubiertos los requi

sitos a que hace menci6n la Ley de Profesiones Reglamentaria

del Artículo 50. Constitucional, y con ello evitar la inter-

venci6n de los llamados "coyotes" en los procesos, obligando 

con ello a una mayor profesionalizaci6n del abogado, ya que 

con ello debe aplicar el derecho tal y cual debe ser, por 

ende, los estudiantes saldrán mejor preparados de las scu~ 

las Superiores. 

y con ello, ser un profesionista que va acorde con -

su tiempo y BU realidad. tanto social como jurídicamente, ya 

que siempre debe de estar estudiando y aportando sus experien

cias y conocimientos a quienes acudan a él para plantearle 

un asunto o para pedirle un consejo. 
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QUI~TA.- El abogado para que aplique el derecho 

e~ bie" de cada perSO"B que solicite su asesoría , debe de es

tudiar siempre, ya que cada asu"to es difere-te , y el derecho 

cambia"do co"forme se va desarrolls"do la sociedad, por 10 -

que el profesio~ista debe de estar actualizado. 

SEXTA.- U~ bue~ abogado debe de disti~guirse por 

su ho"radez, y ~o por sus maquinaciones O malos ma~ejos en

los asuntos que le SOn encomendados, ya que empañan su imagen

y denigran la profesión. 

SEPTlMA.- Asimismo, el futuro abogado, nO debe -

de inclinarse por la idea que va 

B la mañana, ya que la profesiÓn 
es la de haber actuado conforme a 

COnforme a Una ética profesional 

derecho. 

a ser millonario de la "oche

el mayor pago que UnO obtiene 
sus prinCipios morales, 

y a la debida aplicació~ del 

OCTAVA.- Se debe de buscar e~ la e~señanBa del

derecho que los profesores inculquen e~ los estudia~tes p.l 

deseo y entusiasmo e~ el aprendizaje del Derecho, i~dueié~do -

en ellos, el amor a la profesión, busca~do siempre recobrar -

la co~fianza que se ha perdido por el actuar de otros abogados 
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e o N e L u S ION E S. 

PRlMERA.- A través del desarrollo de la sociedad se ha 

apreciado que las personas han tenido que acudir a un 

profesional (abogado), a efecto de resolver sus problemas 

cuando se han afectado sus interéses por otros. 

SEGUNDA.- La profesi6n de abogado se ha desarrollado en 

cualquier sistema jurídico, siendo su principal fin el de alc~ 

zar la justicia mediante la aplicaci6n de las normas jurídicas 

vigentes en cada sistema jurídico. 

TERCERA.- La familia Como núcleo principal de la socie

dad, debe de inculcar a cada uno de sus miembros valores mora

les los que deben de aplicar en cada momento , teniéndo Como 

base la honradez y la bondad, y dichos valores serán .adoptados 

a juicio de cada uno de los integrantes de la familia interio

rizandolos para sí mismo. 

CUARTA.- En relaci6n con el punto anterior, el abogado 

debe de luchar cuando son violados los derechos de las personas, 

y no hacer leBa del árbol caído; es decir, debe de aplicar sus 

conocimientos jurídicos con el fin de lograr la aplicaci6n del 

Derecho para buscar la justicia, fin primordial del mismo. 
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